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Alcaldía de Zaragoza Núm. 50.779

Ha solicitado Zaratccno, S. A., licencia de instalación y funcionamiento 
de venta de automóviles en avenida de Madrid, 164.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez, días naturales, durante los cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 8 de julio de 1992. — El alcalde.

Núm. 50.781

Ha solicitado Armando Rubio Campos licencia de instalación y 
funcionamiento de pastelería en calle Cerezo, 33.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez, días naturales, durante los cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 8 de julio de 1992. — El alcalde.

Núm. 50.782

Ha solicitado María-Angeles Jarnés Portolés licencia de instalación y 
funcionamiento de almacén de recambios de automóvil en calle Silvestre 
Pérez, 21.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 8 de julio de 1992. El alcalde.

Núm. 50.783

Ha solicitado Peluquería y Maquillaje, S. A., licencia de instalación y 
funcionamiento de salón de peluquería en calle San Juan de la Cruz, 2.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez, días naturales, durante los cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su
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domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 8 de julio de 1992. El alcalde.

Núm. 50.784
Ha solicitado Manuel-Angcl Salazar Aína licencia de instalación y 

funcionamiento de almacén de repuestos de automóvil y taller en calle 
Sangenís, número 75.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
publica por término de diez días naturales, durante los cuales todos los que 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 8 de julio de 1992. — El alcalde.

Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social

Núm. 50.719
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778433 
210269 
211975 
212354 
214240 
215403 
216195 
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410813 
743894 
406197 
734.-45
712568 
733055
752290 
753476 
757371
762313 
764584 
767306 
767990 
768356 
205902 
760553 
220209 
220209 
755661 
760557 
769906
701497 
746112

90
50

95
IB

69

PELAEZ PEDRERA LUZDIVINA 
GOMEZ MARISCAL ANGEL 
MARQUESAS PEREZ FRANCISCO 
ARREGUI BARAND1ARA M. BEGONA 
COSTE SOLER PILAR
RAMON CASANOVA ALBERTO J. 
RODRIGUEZ NEBO1T THIERRY 
DAVID LARDIEZ MAYORAL

CHARLES VILLALBA HORTENSIA 
RIVERA ALGAR JUAN 
CASTILLO ESPINOSA PEDRO JOSE 
MORILLO RIVERA FERNANDO 
ALONSO MURILLO RIVERA 
FRANCISCO SABATER QUILEZ 
BLASCO MARCO ALBERTO 
MAI/J CONCEPCION MIGUEL 
CONDE GOMEZ BENITO 
VERA ESCORZA ANGEL 
VIOLETA ILARRI ANGEL 
ROYO ROMERO FELIX 
ZUBIAUR ABADIA VENANCIO 
JESUS BARRANCO DELGADO 
JOSE PALOS MARCOELLO 
ANGEL BOLADO VILLAR 
J. ANTONIO SANCHO MURILLO 
ACIRON GUILLEN FRANCISCO 
ANGEL ESTRADA PEREZ 
SANCHEZ MARCO M LUZ 
IZQUIERDO MOLINER MARTIN 
FRANCISCO BERENJENO LUNA 
SANCHEZ GUILLEN JOSE 
LUIS MURILLO SAMPIETRO

Documento Periodo

T|Núraero|Dc Deed |Ha»t

R 005132 50 0791 1291 137.801
R 005138 56 1091 1291 68.900
R 005143 61 0891 1291 91.867
R 005177 95 1091 1291 68.900
R 005178 96 1091 1291 68.900
R 005199 20 0691 1291 68.900
R 005205 26 1291 0000 22.967
R 005206 27 0191 1091 229.666
R 005214 35 3191 1291 229.668
R 005219 40 3891 1291 68.900
R 005226 47 3191 1291 275.602
R 005227 48 3191 1291 275.602
R 005247 68 >191 1291 275.602
R 005249 70 1191 1291 275.602
R 005257 78 >491 1291 137.801
R 005275 96 1191 1291 45.934
R 005280 04 >191 1291 275.602
R 005295 19 >691 1291 91.867
l 005301 25 3791 1291 137.801

R 005305 29 0191 1291 275.602

BOLADO 
BLANCO 
FELIPE 
MIRANA

VILLAR ANTONIO 
YOLDI ANGEL 
GARCIA VICENTE 
VIZMANOS AMPARO

AGUDO PEREZ JAVIER 
GRANELL MENA JOSE

005309 
005312 
005314 
005321 
005323 
005329
005332 
005336

33 
u
38
45

53
56
60

0191 
0791 
0191 
0791 
0791 
0191
0191 
0191

1291
1291
1291
1291
1291
1291
1291
1291

705303 08 MARIA ALVARO MARTIN 
705900 23 RUBIO ELIPE F1LADELFIO
706647 91 SALVADOR ORTIN FELIX 
706758 08 MARTINEZ JIMENEZ JAIME
707423 91 ANICETO GARCES PEREZ

50 708837 50 SAMITIER ROMEO JOSE ANGEL
50 708892 08 SANZ GARCIA FCO. JAVIER
50 709566 03 SANCHEZ VEGA MERCEDES
50 709715 55 PRADO JIMENEZ ROSENDO
50 10724 94 GOMEZ GONZALEZ ANTONIA
50 712044 56 CONCEPCION SAN AGUSTI FALCON
50 712052 64 OLGA HERNANDEZ BOGADO
50 712315 36 MANUEL MARTINEZ LAVILLA
50 713085 30 HERNANDO SALUERA DANIEL
50 714481 68 MANUEL NOVELLON LOPEZ
50 714993 95 POLO PETISME BLAS
50 718748 67 AGAPITO ESPAÑA CHACON
50 718942 67 NOVALES PEREZ NATIVIDAD
50 718953 78 BELMONTE HERNANDEZ JUANA
50 719931 86 ENRIQUE ARMISEN MARIMON
50 720431 04 KARROUM MARKBY MOHAMMED
5fi 720821 06 GONZALEZ ROMEA ANGEL
50 722430 63 LAFUENTE ORTEGO JESUS JOSE
50 722867 15 TREMUL MONTEGUI JOAQUIN
50 724876 84 SERRANO LOPEZ JESUS ANGEL
50 725468 94 ENCUITA PINOL JUAN
50 727544 36 MARTINEZ REINA JUAN B.

50 212027
50 213667 65
50 216201 77
50 219816 06
50 405042 59
50 703438 83
50 712196 14
50 713736 02
50 714668 61
50 714702 95
50 715237 48
50 720823 08
50 722294 24
50 723647 19
50 723765 40
50 725974 18
50 726075 22
50 727267 50
50 728020 27
50 728695 23

- 50 733686 67
S 50 735666 10

50 736269 31
50 768576 i '
50 212339 95
50 21 3337 26
50 702610 31
50 711871 77
50 715288 02
50 718346 53
50 719759 11
50 722321 51
50 723802 77
50 730118 88
50 730708 96
50 731236 ♦2
50 735393 2 8
50 739656 23 !
50 742610 67 |
50 743977 76 1
50 746686 69 <
50 749945 30 l
50 754611 40 (
50 760374 80 3
50 767862 02 F

84 ROCAMORA SALLARES SANTIAGO 
79 GIL GIL LUIS
22 REQUENA MARTINEZ FAUSTINO 
30 LOPEZ BAQUEDANO FERNANDO 
33 GARCIA MOYANO FRANCISCO 
11 BENAYAS ALCOLEA DOLORES 
60 NAVARRO BUENO CONSTANCIO 
65 JESUS BURGUETE NAVARRO 
11 JOSE LUIS DOMINGO SOLANAS 
11 JOSE LUIS DOMINGO SOLANAS 
23 SANCHEZ SBREVIELA JOSE MARIA 
69 OSCAR CARDO LOPEZ 
09 EDUARDO MORENO VALEAN 
82 JOSEFINA GARCIA MAESTRO 
77 GIL PABLO JOAQUIN 
74 JOSE POSADAS MARTIN 
'5 ENRIQUE PEREZ MANRIQUE
1 MIGUEL A POBLADOR SAN MIGUEL 
i ANTONIO ASIAIN BERNUES 
) AMADEO GONZALEZ LATRE
1 ARSENIO GASCA OCEN 
I ANGEL ROCHE ALSERON 
1 JOSE ANTONIO MANGIRON MORALES 
. GUZMAN SOPESENS M. ASUNCION 
i DUQUE DUQUE SANTIAGO
I CASTUERA MASA BARTOLOME 
I VIRGINIA JIMENEZ GOMEZ 
I RECHE JIMENEZ MANUEL 
i ROMEO MOMPEL NIEVES 
I SANTAMARIA MONTOYA LUIS S. । CLEMENTE HERNANDEZ MAURICIO 

JOVEN GARCIA ENRIQUE 
FALLA PERAL EMILIO 
SANCHEZ ALEJO MARIA JESUS 
SALVADOR SERRANO MOCHALES 
BENITO MARTINEZ MORON 
MARIA CARMEN SAVORIT CINES 
ANA MARIA MORENO CAMPO 
RUM1 REYES ROBLEDO 
SOTERAS FRANCES FELIPE A. 
LUIS CARNICER SEBASTIAN 
ASENSIO BERICAT ANDRES ANGEL 
BARDAJI RODRIGUEZ JORGE 
GENZOR ARAGUES JOSE 
LABENA LOPEZ FRANCISCO 
GARCIA GONZALEZ LUISA 
FRANCISCO ANDREU SANZ 
JIMENEZ VIDAL EUSEBIO 
FERNANDEZ VALLES MARGARITA 
PEREZ GARCIA ANGEL 
IZQUIERDO RUIZ ROSA B 
JOSE LUIS MAGALLON CASTRO 
SIERRA VALENCIA FELIX ANT» 
ROYO GIL MARCELINO 
VELA MARCO ADORACION 
CARTAGENA REMACHA MANUEL 
ARAUJO DURAN ROSARIO C 
CABREJAS LALAGUNA FRANCISCO 
ANTOLIN ESTEBAN LUIS

* RUBIO LOPEZ VICENTE

275.602 
275.602

N 000527 58 0290 0790 7.841
N 000847 87 0490 0690 34.976
R 001112 oe 0191 0591 114.834
R 001124 19 0691 1291 91.867
F 001394 95 0691 0000 22.967
R 001561 69 0191 1291 275.602
R 001865 81 0191 1291 275.602
R 001885 04 019! 1291 275.602
R 001962 81 1191 1291 45.934
R 002110 35 0391 1291 160.768
R 002145 70 1191 1291 45.934
R 002185 13 0191 1291 275.602
R 002207 35 0291 1291 252.635
R 002234 62 0891 0991 45.934
N 002890 93 0290 0490 34.976
R 003482 49 0192 0000 25.704
R 003611 81 0391 1291 229.668
R 003612 82 0192 0292 51.408
R 003623 93 0791 1291 137.801
R 003628 01 0191 1291 275.602
R 003635 08 0192 0000 25.704
R 003641 14 0185 1285 169.604
R 003648 21 0189 0000 18.282
R 003675 48 0191 1291 275.602
R 003679 52 0191 1291 275.602
R 003683 56 0191 1291 275.602
R 003688 61 0591 1291 160.768
R 003693 66 0191 1291 252.635
R 003705 78 0191 1291 275.602
R 003728 04 0191 1291 275.602
R 003731 07 0191 1291 275.602
R 003736 12 0191 1291 252.635
R 003737 13 1291 0000 22.967
R 003738 14 0191 1291 275.602
R 003747 23 0391 1291 68.900
R 003751 27 0491 0991 91.867
R 003755 31 0191 1291 275.602
R 003756 32 0291 1291 252.635
R 003762 38 0191 1291 275.602
R 003763 39 0191 1291 275.602
R 003768 44 )191 1191 252.635
R 003770 46 0191 1291 252.635
R 003773 49 1191 1291 275.602
R 003782 58 1491 )691 68.900
R 003788 64 1091 1000 22.967
R 003791 67 >191 1091 45.934
R 003829 08 0192 0292 51.408

50 728209
50 728474
50 728574
50 728761
50 728871
50 730083
50 731 377
50 731641 

. 50 .732628
! 50 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50

733896 
735034
735400
735620
735641
735858
735875 
736003
736255 
736303

22 MARTINEZ PARRA M. CARMEN
93 HERNANDEZ PFREA M. CARMEN 
96 ANA ISABEL GUIU APARICIO
89 MAXIMO CEREZALES SANTIN
05

86
59
76

61
82
08
25
56

65

SAN MIGUEL LAZARO MARGARITA 
CASAMAYOR BARANDA ANGEL J. 
ASENSIO ANDRES HORACIO 
ANTONIO ALQIEZAR ALQUEZAR 
ENRIQUE NICOLAO LOPEZ. 
LISO GRANADOS JOSE LUIS 
ARANDA GUERRERO M. ROSA 
TRINIDAD MARTINEZ LORENTE 
MARTIN GARCIA FLORENTINA 
PEREZ CAMERANO MARIA JESUS 
CARLOS AYUDA BOLEA 
BOLEA RAMOS ALICIA 
JIMENEZ BUNUEL ALICIA 
JAMAL MAHMOUD SUBÜH 
CANCER OTIN CONRADO

736495 63 CHAPADO IGLESIA L. MIGUEL
737664 68 COLMENA LARA J. MARIA
738039 55 JORGE VIVES COMILLAS
738569 03 GRACIA FERINGAN FLORA
738900 43 FERRE COSMO EMILIO
738993 39 CARMEN VILLAR RODRIGUEZ
739402 60 ISIDRO ORTEGA ANDRES
739413 71 PRADES RICO LUIS
739774 44 M’ ISABEL GUERRERO LOPEZ

xa  72 MATÍLDE MORALES GIMENEZ
58 658 48 «TVfeTSHg^Efi^^HARQUEZ

50 í? CHINESTRA ESTEBAN JUAN ANTONIO

R 004471 68 0191 1291 
R 004474 71 0191 1291 

R 004569 69 0791 1291 
R 004629 32 0191 1291 
R 004661 64 0491 1291 
R 004667 70 0891 0991 
R 004676 79 0191 1291 
R 004684 87 0191 1291 
R 004697 03 0191 1291 
R 004727 33 0791 1291 
R 004729 35 0191 1291 
R 004735 41 0191 0391 
R 004773 79 0191 1291 
R 004800 09 0191 1291 
R 004823 32 0191 0491 
R 004842 51 0191 1291 
R 004857 66 0191 1291 
R 004883 92 0191 1291 
R 004915 27 0191 1291 
R 004995 10 0791 1291 
R 005066 81 0191 1291

137.801 
275.602 
183.734
45.934 

275.602 
275.602 
275.602 
137.801 
275.602
68.900 

275.602 
275.602
91.867 

137.801 
275.602 
275.602 
275.602
137.801 
275.602

XA aIa Í?3 74 J0SE M “ALLEGO LORENTE 
x» 23 FARREN* BALLESTA JUAN
xa a^=?7 58 NAVARRO GOYENA ROSA MARIA 
xn iÍic Ía 26 PEREDA CRESPO OSCAR 
xa 20 LAT0RRE FALENCIA FELIX
r? ’43885 81 CALE FALCON FELISA 
xa  84 MONTARES GANZO RAFAEL
50 745690 43 GONZALEZ HERRERO JOSE 
50 745804 60 GRACIA LAHUERTA 
50 746036 01 BRUJWANI NARESH 
50 746260 31 ROBLEDO SANCHEZ 
50 746676 59 ARANDA BARELLAS 
50 746696 79 CALVE SANZ FCO.
50 746781 67 MAYA PALOMINO MANUEL 

xn aIxa aÍ 66 CAN0 ROMERO SACRAMENTO 50 746992 84 GIL ALMOLDA JOSEFA
XA GUTIERREZ MARTIN AUXILIADORA
50 747508 18 SEGURA MARCEN GLORIA M.
xa  47 SAN-IÜAN MARIN ELENA
50 747881 03 MUÑOZ GIL J. LUIS
XA CID GONZALEZ M. CARMEN
50 748278 12 GARCIA FORD JOAQUIN

’ xa aÍo a Í? 5° ARELLANI GRACIA FRANCISCO i 50 748918 70 GOMEZ GARCIA EMILIO
xa  ’5 CEBOLLERO GOMARA FERNANDO
XA a xa a^ e18 PERERIGUEZ MARTINEZ I. MANUEL 
50 750068 56 SANCHEZ URIEL LAZARO

ECO. JAVIER

ANGEL 
M. CARMEN
JAVIER

50 750264 58 ALIAGA TRAIN SAGRARIO
50 750722 31 ROMERO LORENZO J. MANUEL 
50 751421 51 RAMOS LEON RAFAEL 
50 751457 87 GARCIA GIL SANTOS M. 
50 751721 60 GIMENEZ SEÑALADA FCO.
50 752438 01 COMENCE PEREZ JORGE 
50 752875 50 DURAN LUENGO JOAQUIN 
50 752933 11 PERUCHA DURAN ENRIQUE 

c a aPS41 37 TORRAS CUEVA JOSE ANTONIO 
50 754900 38 RAMON VALENT MIGUEL 
50 755081 25 ESTERAS LOPEZ MARIANO 
50 755316 66 OSTARIZ FRAGO ROSARIO 
50 755743 08 GIMENEZ BIBIAN ESPERANZA

JAVI ER

R 005340 64 0191 1291 
R 005341 65 0191 1291 
R 005342 66 0191 1291 
R 005351 75 0191 1291 
R 005357 81 0191 1291 
R 005358 82 1091 1291 
R 005362 86 1191 0000 
R 005369 93 0191 1291 
R 005370 94 0391 1291 
R 005376 03 0191 1291 
R 005377 04 0191 1291 
R 005384 11 0191 1291 
R 005396 23 0191 1291 
R 005397 24 0191 1291 
R 005400 27 0191 1191 
R 005409 36 0191 1291 
R 005424 51 0191 1291 
R 005430 57 0691 1291 
R 005446 73 0391 1291 
R 005450 77 0191 1291 
R 005451 78 0191 1291 
R 005458 85 0191 1291 
R 005460 87 0191 1291 
R 005464 91 0991 1291 
R 005474 04 0191 1291 
R 005478 08 0691 0991 
R 005498 28 0191 1291 
R 005504 34 0191 1291 
R 005529 59 0191 1291 
R 005534 64 0191 1291
R 005536 66 0191
R 005537 67 0191
R 005540 70
R 005542 72
R 005554 84
R 005565 
R 005568 
R 005577 
R 005595 
R 005603
R 005607 
R 005610 
R 005611

95 
01

28
36
40

R

005615 
005617
005618 
005620

0191 
0191 
1091 
0691

0191 
1091 
0191 
0191 
0191
0191

1291
1291
1291

1291
1091
1291
1291
1291

1291
1291
1291

48 0191 1291
50 0191 1291
51 0191 1291
53 0191 1291

R 005621 54 0191 1291 
R 005623 56 0191 1291 
R 005631 64 0391 1291 
R 005638 71 0191 1291 
R 005648 81 0191 1291 
R 005653 86 0191 1291 
R 005655 88 1091 0000 
R 005661 94 0191 1291 
R 005662 95 0191 1291 
R 005665 01 0191 1291 
R 005670 06 0191 1291 
8 88^?8 11 891 H81 

R 005690 26 0691 1291 
R 005691 27 1191 1291 
R 005693 29 0191 1291 
R 005705 41 0191 0891 
R 005706 42 0191 1291 
R 005707 43 0191 1291 
R 005710 46 0191 1291 
R 005727 63 1091 0000
R 005728 64 0191 1291 
R 005730 66 0191 1291 
R 005733 69 0191 1291 
R 005736 72 0391 1291 
R 005741 77 0191 1291 
R 005742 78 0191 0991 
R 005744 80 0191 1291 
R 005747 83 0191 1291 
R 005748 84 0791 1291 
R 005749 85 0191 1291 
R 005754 90 0191 1291 
R 005757 93 0591 0691 
R 005758 94 0191 1291 
R 005759 95 0191 1291 
R 005760 96 0191 1291 
R 005764 03 0191 1291 
R 005767 06 0191 1291 
R 005772 11 0191 1291 
R 005783 22 0191 1291 
R 005788 27 0191 1291 
R 005790 29 1291 0000 
R 005798 37 0491 1091 
R 005806 45 0191 1291 
R 005808 47 0191 1291 
R 005812 51 0191 1291 
R 005830 69 0191 0891 
R 005834 73 0191 1291 
R 005836 75 0191 1291 
R 005846 85 0191 0891 
R 005857 96 0191 1291 
R 005858 00 0191 1291 
R 005861 03 0191 1291 
R 005867 09 0191 1291

252.635 
137.801 
275.602 
137.801 
137.801 
275.602
275.602 
252.635 
275.602 
275.602 
275.602 
275.602 
275.602
68.900 
22.967

275.602 
229.668 
275.602 
275.602 
275.602 
275.602 
275.602 
137.801 
275.602 
275.602
91.867 

229.668 
275.602 
275.603 
275.602 
275.602
91.867 

275.602
91.867 

275.602 
275.602 
275.602 
275.602 
275.602 
275.602 
275.602 
275.602
68.900 

114.834 
275.602 
275.602
68.900 

275.602 
275.602 
275.602 
275.602

275.602 
275.602 
275.602 
275.602 
275.602 
275.602 
229.668 
275.602 
275.602 
275.602
22.967 

275.602 
275.602 
275.602 
275.602

68.900 
45.934

275.602 
68.900

275.602 
275.602 
275.602
22.967 

275.602 
275.602 
275.602 
229.668 
275.602 
160.768 
275.602 
275.602 
137.801
275.602
275.602
45.934 

275.602 
275.602 
275.602 
275.602 
275.602 
275.602 
275.602 
275.602

22.967
68.900

275.602
275.602 
275.602 
183.734 
275.602 
275.602 
183.734 
275.602 
275.602 
275.602 
275.602
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Identifica
Nombre

Documento Periodo
Importe

Pr|Número|De t |Número|De Deed|Haet

NOMBRE REGIMEN PERIODOS IMPORTE

secretaria provincial, Maria-Concepción García de Paso.

50 755901
50 756307
50 757487

69 
87
06

BERZOSA HERVAS SANTIAGO 
SIMON FLORIA M. DOLORES 
LUQUE ALONSO JOSE IGNACIO

R 
R 

,R

005868 10
005871 13
005880 22

0191 
0191
0191

1291
1291
1291

275.602
275.602
275.602

50 757648 70 BONAFONTE PUEYO ROSARIO R 005885 27 0791 1291 137.801
50 757908 39 FERNANDEZ BARRERO CLARA R 005891 33 0191 1291 275.602
50 757923 54 PALACIO GIMENEZ JOSE MIGUEL R 005892 34 0391 1291 229.668
5° 758021 55 ADELL TOMAS MANUEL R 005894 36 0191 1291 275.602
50 758 312 55 ORDEN MARCUELLO M. JESUS R 005898 40 0191 1291 275.602
50 758335 78 ARRUGA VILLAFRANCA ARTURO R 005899 41 0291 1291 252.635
50 758336 79 ARRUGA VILLAFRANCA JESUS R 005900 42 0691 0000 22.967
50 758506 55 MONGE SABIRON CARMEN R 005901 43 0791 0000 22.96750 758540 B9 PEREZ PEREZ JOSE MANUEL R 005903 45 0191 1291 275.60250 758683 38 ALAMAN TORRES M. PILAR R 005905 47 0891 1091 45.934
50 759049 16 REDONDO TROCHO JOSE LUIS R 005913 55 0791 1291 137.801
50 759358 34 MILLAN POUS MANUEL R 005919 61 0191 1291 275.602
5° 759652 37 NAVARRO HIDALGO JOSE R 005922 64 0191 1291 275.602
50 759698 83 ESTRADA BENEDICTO EDUARDO R 005925 67 0191 1291 275.602
50 759779 67 TORO COLOME M NIEVES II 005929 71 0191 1291 275.602
50 760132 32 SANZ FRAUCA JOAQUIN R 005940 82 0191 1291 275.602
5° 760180 80 VILLALBA FERRUZ JOSE R 005944 86 0191 1291 275.602
50 760592 07 GRACIA ARIAS FRANCISCO R 005959 04 0191 1291 275.602
50 760619 34 MARTINEZ VELILLA RAQUEL R 005960 05 0191 1291 275.602
5° 760720 38 MARCEN GINES FERNANDO R 005964 09 0191 1291 275.602
50 760749 67 ROQUE CASTEL M DOLORES R 005965 10 0991 1291 91.867
50 760793 14 ECHEVARRIA SORIANO JORGE R 005970 15 0291 1291 252.6355° 766001 81 GARCIA ANDRES JOSE LUIS R 005978 23 0191 1291 275.602
¿O 766163 49 ESCORIHUELA DOMINGUEZ CARMEN R 005983 28 0191 0691 114.834
50 766248 37 ROMERO GORRICHO FRANCISCO R 005987 32 0191 1291 275.60250 766374 66 LORENZO REGO ANTONIA R 005993 38 0191 1291 275.60250 766378 70 MARCO NEGRI ENRIQUE R 005995 40 0191 1291 275.602
5° 766489 84 GARCIA LARROCA JOSE ANT R 005999 44 0191 1291 275.602
5° 766580 78 TERESA MARIN GIL R 006007 52 0391 1291 160.768
50 766642 43 MARTORELL LOPEZ JAIME R 006009 54 1191 1291 45.93450 766647 46 JUAREZ VALENZUELA LUCIA R 006011 56 0191 1291 275.6U250 766656 57 BUENAMISIS JUAN JOSE MARIA R 006012 57 0191 1291 275.60250 766786 90 ROJO ALVERO JESUS R 006020 65 0191 1291 252.6355° 766809 16 PONCE ROYO ANA CRIST R 006021 66 0191 1291 275.60250 766885 92 SANCHEZ REY CARLOS ENR R 006026 71 0791 1291 137.80150 767036 49 CLEMENTE PINA JOSE LUIS R 006036 81 0791 0891 45.93450 767041 54 MIRANDA IBAREZ SILVIA R 006037 82 0591 1291 183.73450 767071 84 UNGER SALAZAR ANDRES R 006039 84 0191 1291 275.60250 767116 32 CUSELL MOLET JOSE MARIA R 006042 87 0191 1291 275.60250 767362 84 SAENZ LOPE BEGORA R 006051 96 0191 1291 275.60250 767554 82 MARTIN CONDE JOSE LUIS R 006062 10 0191 1291 275.60250 767663 94 LOPEZ RAMIREZ JUAN R 006069 17 0191 1291 275.60250 767953 93 SIERRA HOCES JOSE MIGUEL R 006075 23 0191 1291 252.63550 767977 20 CEBOLLADA LAMBAN CARLOS R 006077 25 0291 1291 252.63550 768050 93 TRALLERO ORTEGA M. VICTORIA R 006082 30 0291 1191 229.66850 768075 21 BENITO ATANCE M. PILAR R 006084 32 0291 1291 252.63550 768099 45 MANGADO REINALDOS M. LUISA R 006086 34 0291 1291 252.635
,0 768233 82 TEY DUCLOS CARMEN R 006091 39 1091 1191 45.934
50 768345 00 AGUIRRE MARTINEZ JOSE LUIS R 006096 44 0391 1091 183.73450 768410 65 CARNENERO MONROY M. CARMEN R 006099 47 0691 1291 160.76850 768535 93 IRANZO ESTEBAN JOSE MIGUEL R 006107 55 0991 1191 45.93450 768599 60 VELA MARCO JESUS R 006110 58 0491 1291 206.701
50 768622 83 COBO CAMIN MANUEL R 006114 62 0691 1291 160.768
50 768811 78 APARICIO PECO MARIANO R 006124 72 0591 1291 45.934
50 768939 12 GOMEZ MONTES JOSEFA R 006129 77 0591 1291 183.734
50 769092 68 ANTONIO ROBLES ALVAREZ R 006138 86 0691 1291 160.768
50 769260 42 SERRANO LAMARCA PABLO R 006148 96 0691 1291 160.768
50 769969 72 DIEZ SANCHEZ ANGEL LUIS R 006173 24 1091 1291 68.900
50 770427 45 REGOL MESAS SERGIO R 006177 28 0691 0000 22.967
5° 778100 55 CARCAS ARDURA LORENZO R 006186 37 1091 1291 68.900
5° 7781 38 9 3 MERINO ALCALA M, PILAR R 006189 40 1091 1291 68.900
50 778391 55 ALAMO MARTIN ANTONIO R 006203 54 1191 1291 45.934
5° 759595 77 CHAVERRU GAN FRANCISCO R 006205 56 0690 1290 140.773

Zaragoza , 27 de julio de 1992. El director provincial. P . O.: La

üNlDAD DE RECAUDACION NUM. 1 Núm. 52.529

D. AURELIO AUSKRX DARA, Recaudador Ejecutivo de la Tesorería 
^"eral de la Seguridad Social de la Unidad de Recaudación Ejecutiva nú». 1 de Zarago- 
**.

HAGO SABER: Que en las certificaciones de descubierto expedí- . 
''as por la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, se ha 
dictado por el Sr. Director Provincial la siguiente Providencia:

- PROVIDENCIA.- En uso de la facultad que me confiere el art» 
102 del Reglanento General de Recaudación de los Recursos del Sisteaa de la Seguridad 
Social, una .'ex expedida certificación de descubierto, ordeno la ejecución forzosa so- 
bce los bienes y derechos del deudor con arreglo a los preceptos del citado Reglamento, 
fijándose el recargo de apremio en el 20 por 100 del i»porte del principal de la deuda"

Contra dicha Providencia de apreeio y sólo en los casos a que 
,e refiere el articulo 103 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del 
Siete»» de la Seguridad Social, se podrán interponer Recurso de Reposición, en el pla- 
lo de 15 dias. ante la Dirección Provincial o Reclamación Económico-Adnimstrativa, en 
*1 mismo plazo, ante el Tribunal de dicha jurisdicción en esta Provincia, ambos conta- 
d°s a partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Ofi
cial de la Provincia, advirtiíndose que, en todo caso, el procedimiento de apremio só- 
la»ente se suspenderá en los términos y condiciones previstos en el artículo 190 de 
dicho Reglamento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 del Regla- 
•*nto General de Recaudación, se concede a los deudores un plazo de OCHO DIAS, conta
do» a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
9ára que hagan efectivos sus débitos, previniéndoles de que. transcurrido el mismo, se 
Procederá al embargo de sus bienes sin más notificación ni requerimiento. Asimismo y 
Cn igual plazo, podrán designar persona residente en esta Ciudad para que les repre- 
áente y reciba las notificaciones a que hubiere lugar. Caso de no comparecer en dicho 
Plazo, por si o pon persona que los represente, serán declarados en rebeldía, no in
tentándose en lo sucesivo más práctica de notificaciones personales.

Los deudores a los cuales se refiere la Providencia que ante
cede, son los siguientes:

n o mb r e REGIMEN PERIODOS IMPORTE

*. DEL MEDITEF-RANFC', S.A. GENERAL 0591-0591 113.544
A.P. DE D. DE F. Y VERDURAS GENERAL 1290-1290 42.976
A.P. DE D. DE F. Y VERDURAS GENERAL 0491-0491 43.779
A.P. DE D. DE F. Y VERDURAS GENERAL 0591-0591 42.976
ACTIVIDADES N.S. S.L. GENERAL 1291-1291 111.524
MARIA PILAR AGUAS FAGO GENERAL 0791-0791 38.439
JOSE LUIg ALDA MARTINEZ GENERAL 0891-0891 57.528
ANTICUA CASA LAC, S.A. GENERAL 1291-1291 308.811
AHAFER ZARAGOZA, S.L. GENERAL 1291-1291 1.412.004
JUAN CARLOS AZNAR FERNANDEZ GENERAL 0891-0891 45.991
ANGEL BAUTISTA GIMENEZ GENERAL 0589-0789 21.579

CENTRALJET, S.A. 
CENTRALJET, S.A. 
CENTRALJET, S.A. 
CENTRO DKP. SANKUKAY, S.L. 
FRANCISCA CERRATO MORROS 
FRANCISCA CERRATO MORROS 
CKS EUROPA, S.L.
CIA. ORAL. LUBRICANTES, S.A.
COLCHONES MORFEO, S.L. 
COLCHONES MORFEO, S.L. 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
MARCELO CORBATON SANCHO 
MARCELO CORBATON SANCHO 
DE MIGUEL FERNANDEZ, S.C. 
DEK INT S.C. 
DELFA Y LEDO, S.C. 
EL CANON, S.C. 
IJONOR ESCAÑO MENENDEZ 
LEONOR ESCAÑO MENENDEZ 
EUROSEGURIDAD, S.A.
MARIA DE LOS DESAMl'ARADOS FERNANDEZ MARCO 
FERRALLAS BILBILIS, S.L. 
FERRALLAS BILBILIS, S.L. 
CESAR GIL CATALAN 
BELEN GUALLART MORENO 
HURGUI, S.L.
JUAN A. LAHUERTA PALACIOS 
JUAN A. LAHUERTA PALACIOS 
LAIN Y MARTINEZ, S.C. 
ANTONIO LAZARO GARCIA 
JESUS MIGUEL LIMAN ROMERO 
MARORTY, S.L. 
ALFONSO MARTINEZ IAHROSA 
ALFONSO MARTINEZ LARROSA 
ROSA BLANCA MATEO GILA 
ARTURO MIGUEL IZQUIERDO 
ARTURO MIGUEL IZQUIERDO 
ARTURO MIGUEL IZQUIERDO 
ARTURO MIGUEL IZQUIERDO 
ARTURO MIGUEL IZQUIERDO 
ARTURO MIGUEL IZQUIERDO 
JOSE MONTES AGUILERA 
JOSE MONTES AGUILERA 
ESTEBAN MURILLO TORRUBIA 
ODEON IBERICA, S.A. 
ODEON IBERICA, S.A. 
JESUS JAVIER PEREZ CAMERANO 
JESUS JAVIER PEREZ CAMERANO 
JESUS JAVIER PEREZ CAMERANO 
JESUS JAVIER PEREZ CAMERANO 
JESUS JAVIER PEREZ CAMERANO 
JESUS JAVIER PEREZ CAMERANO 
PROFIMPER, s,L. 
PROFIMPER, S.L. 
RESTAURANTE PUERTA CINEJA SC 
RESTAURANTE PUERTA CINEJA SC 
SELECC. ESP. LENCERIA, S.A. 
SUNINIS. CARNICOS CASABLANCA, S.L. 
SUMIN. CARNICOS CASABLANCA, S.L. 
SUMIN. CARNICOS CASABLANCA, S.L. 
TRANSPORTES CAÜAVERAL, S.A. 
TRANSPORTES GARHE, S.L. 
TRANSPORTES GARHE, S.L. 
JESUS VICENTE ROYO 
JESUS VICENTE ROYO 
JESUS VICENTE ROYO 
ZARAGOZANA MAQ. UTILES LIMP. 
ZARAGOZANA MAQ. UTILES LIMP. 
ABAN SIMAN JOSE M. 
ARENGUE - ABDOU 
AGUILERA LOPEZ N. ELENA 
ALEJANDRO LOPE JESUS 
ALIAGA ALCAHAZ CARLOS 
ALLUE LIMAN ALICIA 
ALLUE LIÜAN ALICIA 
ALVARO BENEDI ALFONSO 
ALVAREZ LOZANO ANTONIO 
AHBROA LAGO FCO. JAVIER 
ARIZA ARIZA JULIA 
BAEZA TORRES AURELIO 
BALSAS COMPE PEDRO M. 
BARRERA ABAD JOSE ANTON. 
BARTOLOME GARCIA BEATRIZ 
BAUTISTA GABARRE RAFAEL M. 
BLANCAS MIGUEL JOSE MARIA 
BLANCO VIVAS ANA EVA 
BLANQUEE TARAVILLA EDUARDO 
BLAS LEAL CLARA MARI 
BRUALLA MATURKN M. BELEN 
CALERO FERNANDEZ JOAQUIN 
CALVERA CALVERA MARI* 
CALVILLO HERNANDEZ VICTORINO 
CAMPOS MUÑOZ JOSE 
CAMPOS MUÑOZ JOSE 
CAMPOS ROYO KSTHER 
CAÑETE CARRERAS MARIA 
CARBONELL GONZALEZ JOSE MIGUEL 
CARRO SIERRA SALVADOR 
CHECA LANDAZURI BENIGNO 
CLEMENTE HERNANDEZ MAURICIO 
COLERA RUIZ CARMELA 
CONTRERAS AGUILERA FRANCISCO 
DEMDARIETA MOLINERO EMILIO 
DIAZ BIBIAN ANTONIO 
DI SOMMA GARÜALLO ROSARIO 
DOMINGUEZ ISAS JOSE 
DUCAR JIMENEZ RICARDO 
ESCUDERO CARBONELL ADELINA 
FERNANDEZ ZAMORA CONSUELO 
FERRUZ MURILLO EMILIA 
FRANCISCO MUÑOZ FEDERICO 
GARCIA CRUZ CARMEN 
GARCIA CUEVAS ANTONIO 
GARCIA FERNANDEZ FERNANDO 
GARCIA GARCIA PILAR 
GIL DEZA CARMEN 
GIMENO ALIENTA MARIANO 
GIMENO PUYUELO JOSE LUIS 
GLARIA LORKNZ SALVADOR 
GLARIA LORENZ SALVADOR 
GLARIA LORENZ SALVADOR 
GONZALEZ ALONSO MARIA LUZ 
GONZALVEZ MIRANDA JOSE RAMON

GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENE RAI. 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERA1. 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL

GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS 
AUTONOMOS

1190—1190 
1290-1290 
0191-0591 
0791-0791 
0691-0891 
0991-0991 
1291-1291 
0691-0891 
0691-0691 
0991-0991 
0791-0691 
0991-0991 
1291-1291 
1288-0489 
0689-0390 
0591-0591 
0991-0991 
0691-0691 
0991-0991 
0991-0991 
1189-0190 
0791-0791 
0891-0691 
0591-0591 
0489-0589 
1291-1291 
0689-0689 
1089-1069 
0791-0791 
0690-0690 
1091-1091 
0591-0591 
0591-0591 
0691-0691 
0589-0789 
0186-0386 
0486-0686 
0786-0986 
0386-1066 
1066-1086 
1186-1286 
0891-0891 
0991-0991 
0991-0991 
0891-0691 
0991-0991 
0191-0191 
0291-0291 
0391-0391 
0491-0491 
0591-0591 
0691-0691 
0691-0691 
1191-1191 
0891-0891 
1291-1291
0691-0891 
0589-0589 
0689-0689 
1189-1189 
1291-1291 
0891-0691 
0991-0991 
0791-0791 
0891-0691 
0991-0991 
0891-0891 
0991-0991 
0189-1289 
0190-1290 
0190-1290 
0790-0890 
1290-1290 
0290-0390 
0590-1290 
0190-1290 
0490-1290 
0190-1290 
0890-0890 
0890-0690 
0590-0590 
0390-0390 
1290-1290 
0390-0490 
1089-1069 
0590-1290 
0190-1290 
0490-1290 
0890-1290 
0191-0191 
0690-0690 
0190-1290 
0190-1190 
0490-0490 
0990-1090 
0190-1290 
1290-1290 
0190-0190 
0190-1290 
0190-1290 
1069-1069 
0890-0890 
0689-1289 
0190-1290 
0890-1290 
1090-1290 
0690-0690 
0190-1290 
0690-1290 
0690-1090 
0290-0290 
0190-1290 
0490-0990 
1190-1190
0690-1290 
0189-0389 
1290-1290
0190-1290 
0182-1282 
1191-1091 
0190-1290 
1290-1290 
>589-1089

19.143
26.037

116.396
85.468
48.637
48.428

135.756
84.435 
48.290 
47.880

600
60.063
27.170

414.226 
21.560 
72.186

600
59.371
59.371

140.848
23.712 
37.176 
37.176 
53.178
5.406

220.248
2.634
4.608

33.525
1.560

97.147 
36.093 
36.093
36.229
3.432

31.694
31.694
16.706
4.182

572
31.122 
45.674
44.202
34.B57
58.824
57.320 
65.937 
86.251 
86.254 
86.254
86.254
86.254

555.003
60.120 
79.198
37.777

116.038
11.796
12.069
4.909 

184.159
56.511
54.048
47.056 
49.518
78.795

180.158 
200.059 
228.931 
249.906 
249.906
41.968
20.984

3.813 
167.875 
249.906 
188.859 
249.906
20.984
20.984
20.984
20.984
20.984
41.968
19.077 

167.875 
249.906 
167.875 
104.922

3.444
23.846 

249.906 
165.968

1.906 
41.968

249.906
20.984

1.908 
165.968 
249.906
19.077
20.984

133.543 
249.906 
104.922
62.953
20.984 

249.906 
146.890 
104.922

1.906 
249.906
41.968
20.984

104.922 
42.742
20.984

249.906
42.109 

229.668 
249.906
20.984

114.463
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Lo que ae hace público conforme al citado Cuerpo Legal.
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GONZALEZ ROYO SANTIAGO AUTONOMOS 1190-1190 20.984
GONZALEZ TEJADA MANUEL AUTONOMOS 0290-Ot.90 57.232
HERNANDEZ BUENO JOAQUIN AUTONOMOS 0190-0390 61.046
HERNANDEZ GARCIA FCO. JAVIER AUTONOMOS 0290-0390 3.813
INDIA ROMEO ENRIQUE AUTONOMOS 0290-0390 41.968
JOVEN LEGARRK OSCAR AUTONOMOS 0590-1290 167.875
JOU GARRIDO ALEJANDRO AUTONOMOS 0591-1091 137.800
«SSAB - MOHAMED AUTONOMOS 1290-1290 20.984
l a peRa PALACIOS ELOY AUTONOMOS 0190-1290 249.906
LARDIEZ MAYORA1. J. JAVIER AUTONOMOS 0190-0590 103.015
LATORRE TORNE MANUEL AUTONOMOS 0190-1290 249.906
LIAO TIEN Y1J AUTONOMOS 0290-0490 5.720
LOPEZ ALFARUHDIA1N INMACUMDA AUTONOMOS 0190-1290 249.906
LOPEZ ORTEGA JOSE AUTONOMOS 1090-1090 20.984
LORDA OLIETE JORGE AUTONOMOS 1190-1290 41.968
LUNA BERDEJO LUIS AUTONOMOS 0990-1190 41.968
MALl^N MARTIN ELENA MARI AUTONOMOS 0691-0891 68.900
MANJON RODRIGUEZ MANUEL AUTONOMOS 0890-1290 104.922
MARTINEZ GRAUS V. MANUEL AUTONOMOS 0190-1290 249.906
MASERO LOPEZ SEGUNDA AUTONOMOS 0790-1290 104.922
MOTOS SALAZAR ALERKDO AUTONOMOS 0189-1289 228.931
MOUJAHID AHMED AUTONOMOS 0190-0890 165.968
HEBRA MARIN JESUS AUTONOMOS 0190-1290 123.999
N1ANG - ABDOH1JIYE AUTONOMOS 0790-1090 83.937
NICOLAO LOPEZ MIGUEL ANG AUTONOMOS 1290-1290 20.984
NIETO GOMEZ FRANCISCO AUTONOMOS 0190-1290 249.906
OLMOS HERNANDEZ JOSE AUTONOMOS 0690-1290 125.906
ORELLANA ZAMBRANA TERESA AUTONOMOS 0181-1081 119.385
ORELLANA ZAMBRANA TERESA AUTONOMOS 1181-1282 190.740
ORE1.IAHA ZAMBRANA TERESA AUTONOMOS 0183-1283 187.747
ORELLANA ZAMBRANA TERESA AUTONOMOS 0186-0389 668.484
ORELLANA ZAMBRANA TERESA AUTONOMOS 0589-0589 61.200
OSOR1O ALBACAR M. NIEVES AUTONOMOS 1090-1090 20.984
PARDO PEROGIL RAUL AUTONOMOS 0690-1090 104.922
PEREZ MARCO EVA MARIA AUTONOMOS 0990-1190 41.968
PEREZ POZO LUIS AUTONOMOS 0690-0890 20.984
PEREZ REDONDO DONATO AUTONOMOS 0690-1290 104.922
FERRUCA RUIZ JOSE ANGEL AUTONOMOS 0190-0890 103.015
FERRUCA RUIZ JOSE ANGEL AUTONOMOS 0490-0690 5.720
PINERO FUENTE M. MONSERRAT AUTONOMOS 1190-1190 20.964
PINILLA BERDASCAS J. ANTONIO AUTONOMOS 0190-1290 249.906
PINTO CURIE!. CONSOLACION AUTONOMOS 1290-1290 20.984
PLACER BRUN PILAR AUTONOMOS 0390-0390 19.077
POMEDA VIZCARRA ANTONIO AUTONOMOS 0490-1290 188.863
PRADO MALDONADO ASUNCION AUTONOMOS 0390-0590 62.954
PUYALON BUJEDA JOSE LUIS AUTONOMOS 0190-1290 207.937
QÜILEZ BORLAN JAVIER AUTONOMOS 0189-1289 228.931
QUILER BORLAN JAVIER AUTONOMOS 0190-1290 249.907
RAMON LO ALEJANDRO AUTONOMOS 0590-1290 167.875
RENDON CALVERA M. PILAR AUTONOMOS 0190-0190 19.077
RODRIGUEZ NEBOIT THIERRY AUTONOMOS 0190-1290 249.906
ROMERO CORRICHO FRANCISCO AUTONOMOS 1090-1290 62.953
RUBERTE SAEZ M. CARMEN AUTONOMOS 0190-1290 249.906
SAMATAN BENEDICTO MERCEDES AUTONOMOS 0190-0390 61.046
SANCHEZ ALEJO MARIA JESUS AUTONOMOS 0190-1290 207.937

SANCHEZ CRESPO M. PILAR AUTONOMOS 0190—6390 40.062
SANCHEZ LALLANA JUANA * AUTONOMOS 0591-0591 22.966
SEBASTIAN ARANDA FERNANDO AUTONOMOS 0190-1290 228.921
SORROSAL BERNARDOS JAVIER AUTONOMOS 0189-0189 830
TIESTOS GAROES ISIDORO AUTONOMOS 0185-0285 29.238
TIRADO BIXZQUEZ A. YO1ANDA AUTONOMOS 0290-0690 9.534
TORRES ALMAZOR JORGE AUTONOMOS 0190-1290 249.906
VILLAROYA POMAR TOMAS AUTONOMOS 0490-0490 20.984
ZALAYA ANCUAS GREGORIO AUTONOMOS 0190-1090 61.046
ZURERO MONTANER ARTURO AUTONOMllS 0490-1290 146.890
FLORES GOMEZ JUAN AGRARIO CTA AJE. 0791-0891 15.657
MONTES CONCEJERO CANDIDO AGRARIO CTA AJE. 0791-0991 23.486
CASAOS TOMAS AGAPITO ACUARIO CTA PRO. 0491-0691 40.816
BORNAD ABIZANDA MANUELA S. EXPL. DEL HOGAR 0190-0190 14.383
BORRAD ABIZANDA MANUELA S. OIPL. DEL HOGAR 0290-1290 169.448
GARCIA ALFONSO JOSE KXPL. DEL HOGAR 0490-0490 1.021
HUROZ PUEYO RAFAEL KXPL. DEL HOGAR 0390-0490 30.808
OLIVAN GARRALAGA FELICIANO KXPL. DEL HOGAR 0190-0190 14.383
OLIVAN GARRALAGA FELICIANO EMPL. DEL HOGAR 0290-0290 1.021
OLIVAN GARRALAGA FELICIANO KMPL. DEL HOGAR 0390-0990 92.426
ROCHE LOBERA MARGARITA ÍOO'L. DEL HOGAR 0289-0289 14.383
ROYO BUDRIA MANUEL KXPL. DEL HOGAR 0790-1290 92.426
FCO. JUAN ZURIAGA Y M» CARMEN GARCIA KXPL. DEL HOGAR 0683-0687 451.016
FCO JUAN ZURIAGA Y M' CARMEN GARCIA EMPL. OIL HOGAR 0683-0687 48.000
LUQUE MORALES ANTONIO RECURSOS DIVERS. 0590-0590 29.664

Zaragoza, a 7 de Agosto de 1.992

KL HKCAUDADOlTeJKCUTIVO

ADMINISTRACION NUM. 2 Núm. 53.880

En la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de Zaragoza, Administración número 2. sita en calle Fray Luis Amigó, 6, 
de Zaragoza, ser siguen expedientes de reclamación contra diversos 
deudores de cuotas de la Seguridad Social, a los que habiéndoles requerido 
el pago han sido devueltos por el Servicio de Correos los oportunos 
certificados expedidos por ignorado paradero.

En consecuencia se ha acordado requerir a los mismos mediante 
comunicación en el Boletín Oficial de la Provincia, adviniéndoles que si en 
el plazo de quince dias, a contar desde tal publicación, no se abonaran estas 
cantidades o se justificara documentalmente la improcedencia de la recla
mación. se expedirá la correspondiente certificación de descubierto, según 
establece el artículo I l.l de la Ley 40 de 1980. de 5 de julio.

Los deudores a que se hace referencia se detallan en la siguiente relación:

REQUERIMIENTOS RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

lóiero lúkro
Seg. Socul Sujeto reiponiable Docuiento Dg Periodo recliiado iiporte
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50/015177-37 MARCELINA 8. *. HMRTE P. 92-003252 91/12 42174

50/030200-25 CDAD. PROPIETARIOS GUL. NOU, 74 92-005574 92/02 45506

50/052971-01 JAIME D0NIIK0E1 VIDA0RRBTA 92-006692 92/03 225203

lóiero lóiero

Seg. Social Sujeto reiponiable

::::::::::

Docuiento Dg Periodo reclaiado liporte

50/057748-25 N.MIINIIA ALIAGA BBIAL 92-006700 92/03 37748

50/059746-83 JAVI, S. A. 92-006677 87/07 A 87/07 322560

50/059746-83 JAVI, S. A. . 92-006678 87/08 A 87/08 285100

50/060623-87 RAMOI T0L0SA1A COBO 92-005591 92/02 62814

50/065710-33 CIAL ARAGOIESA FROTO SECO SL 92-006710 92/03 302701

50/066885-44 J0A1 JOSE CÍLMIIDH SAICB81 92-006713 92/03 40050

50/066885-44 JDAI JOSE CBL8HDDI1 SA1CBE1 92-006714 NOVIEMBRE 91 37796

50/069986-41 FBRIA1ID0 CIN01RA GIL 92-005600 92/02 36364

50/070265-29 CASADO T PUEDO S. L. 92-006719 92/03 40050

50/074617-16 l.B. P8LM,S.A. 92-006725 92/03 80101

50/075090-04 CIEITO SUTE, S.A. 92-004476 92/01 453672

50/075090-04 CHITO SIETE, S.A. 92-005610 92/02 373874

50/076647-09 HARIA PILAR LOPES GOEEALEX 92-006731 92/03 46193

50/077238-18 JOSE LUIS RQIX RABADAI 92-004481 92/01 290467

50/077238-18 JOSE LOIS ROIX RABADAS 92-005616 92/02 276868

50/077948-49 JOSE A. SAIAGOSTII AMIELL 92-004484 92/01 37608

50/071066-70 T1AISN0IREAL, S.L. 92-006737 92/03 58511

50/079470-19 CAIPAT, S.A. 92-004487 92/01 A 92/01 155129

50/079470-19 CAYPAT, S.A. 92-005618 92/02 A 92/02 155129

50/079581-33 FERIAIDO JIHnE! ORTEGA 92-006741 91/06 A 91/06 13793

50/079808-66 GRAFICAS CALLEJAS S.L. 92-004489 92/01 A 92/01 53968

50/079808-66 GRAFICAS CALLEJAS S.L. 92-005619 92/02 55092

50/080726-14 STILMODE, S.L. 92-006749 92/03 200254

50/080805-93 TIRITI/FARDAII, S.A. 92-005625 92/02 151548

50/080932-26 JOSEPB ANYANWV 92-005627 92/02 75773

50/080958-52 JOSE LORA LOPEZ 92-004498 92/01 290467

50/081314-20 COISTÜOCT REGIONAL TDXA S A 92-004499 92/01 A 92/01 488894

50/081314-20 COISTROCT REGI01AL TOSA S A 92-005628 92/02 A 92/02 360800

50/081314-20 COISTROCT REGIOIAL TOSA S A ' 92-006752 92/03 570413

50/084259-55 JOSE A. BOIS/GALBB SANTOS 92-006755 92/03 A 92/03 42464

50/085736-77 INDALECIA ASOMO OCOMO 92-005637 92/02 75773

50/086044-94 HYDROSERVICIO, S.A. 92-006759 92/03 A 92/03 111878

50/086588-56 BICA8D0 JOAN POSA POSA 92-006760 92/03 356944

50/086815-89 VICSOS, S.C. 92-005640 92/02 47876

50/067681-82 NONO DECOBACION, S.A. 92-006763 92/03 36708

50/088015-28 TRAIER, S.A.L. 92-005644 92/02 227664

50/088219-38 MANDIL MARTIRES LAVILLA 92-005645 92/02 A 92/02 22133

50/091110-19 JOSE M. SAMITIER BLASCO 92-005653 92/02 59203

50/092312-57 SODOS S8RV.G.IIF0RMATIC0S S.A. 92-004529 92/01 46613

50/092312-57 SODOS SERV.G.INPORMATICOS S.A. 92-005658 92/02 45631

50/092650-07 EICLDSIVAS IID. ARAGOI, S.L. 92-005659 92/02 61776

50/092650-07 EXCLUSIVAS IID. ARAGOI, S.L. 92-006778 92/03 61075

50/092996-62 CARPINTERIA SALDOBA, S.L. 92-005661 92/02 A 92/02 740897

50/193179-51 UNITEHA, S.L. 92-006783 92/03 516211

50/093732-22 GARnOR, S.A. 92-004540 92/01 106423

50/093824-17 BniGNO CHECA LANDASDRI 92-004541 92/01 248972

50/094109-11 TEICONFORT, S.A. 92-004542 92/01 344543

50/094109-11 TRICONFORT, S.A. 92-005672 92/02 A 92/02 275713

50/094109-11 niCONPORT, S.A. 92-006789 92/03 363917

50/094402-13 SERVICIO OBRAS ! CONST. S.A. 92-004543 92/01 A 92/01 3758

50/094739-59 ARAGONESA DE ACCESORIOS, S.L. 92-006791 92/83 325027

50/095259-94 ARAGONESA AISLAMIUTO S.L. 92-004545 92/61 A 92/01 372762

50/095259-94 ARAGONESA AISLAMintO S.L. 92-005676 92/02 A 92/02 416174

50/095324-62 BAMBALINAS, S.L. 92-004546 92/01 37608

50/095324-62 BAMBALINAS, S.L. 92-005677 92/02 37888

58/095634-81 PASTOR MANDEL, S.L. 92-006796 92/03 64343

50/095721-71 RES. GERIATRICA CINCO ESTRE. 92-006798 92/03 1599881

50/096170-35 FELIPE QBXAY UBDERTA 92-006801 92/03 37748

50/096482-56 MAQOINAS PROtOS I BOUS, S.L. 92-004552 92/01 A 92/01 40616

50/096482-56 MAQDINAS FROTOS I BOUS, S.L. 92-005690 92/02 A 92/02 40616

50/096526-03 CLINICA JANO S.L. 92-006803 92/03 67081

50/096991-80 S.D.G.CESAR AOGOSTA, S.L. 92-005696 92/02 197762

50/097099-91 B0STBLER1A COYA, S.A. 92-006807 92/03 A 92/03 45934

50/098577-17 SEGDRIDAD PROFESIONAL, S.A. 92-006815 92/03 64618

50/098924-73 SBYVI SERVICIOS, S.A. 92-006818 92/03 110950

50/099094-49 RECREATIVOS COVADONGA S.A. 92-004691 91/12 165558

50/099209-67 M.MAR GARCIA SANAGDSTIN 92-006820 92/03 65580

50/099469-36 TRADE BDSTII S.L. 92-006821 92/03 125939

50/099556-26 SERRANO GARCES S.L. 92-006824 92/03 1004011

50/099573-43 TEODORO NILUN CORTES 92-005710 92/02 A 92/02 62267

50/099573-43 TEODORO NILUN CORTES 92-006825 92/03 A 92/03 67327

50/099610-80 GnERAL DE FROMAGERIES, S.L. 92-006827 92/03 118240

50/099612-82 LUMINAR, S.C. 92-005713 92/02 296017

50/099655-28 CESARA PROMOCIONES S.A 92-004576 92/01 A 92/01 110674

50/100044-29 ACCES. I REP. DEPORTIVOS, S.A. 92-006832 92/03 66295

50/100224-15 CntRAL COBROS INTERNACIOIAL 92-006834 92/03 A 92/03 188899

50/100564-64 MORJOFER, S.L. 92-005719 92/02 A 92/02 306454

50/100573-73 JAVIER SANJOAN BROTA 92-005720 92/02 A 92/02 101678

50/100872-81 PROCONPAS, S.L. 92-006840 92/03 216324

50/100968-80 TESIT S.L. 92-004590 D1CI8M8RE/91 108653

50/100968-80 TBSIT S.L. 92-004591 92/01 A 92/01 114848

50/101576-09 JOSE CESAR SERRANO nGAt 92-006845 92/03 61543

50/101606-39 SECTOR URBANO S.C. 92-004595 92/01 A 92/01 49414

50/101606-39 SECTOR URBANO S.C. 92-005729 92/02 A 92/02 49414

50/101606-39 SECTOR URBANO S.C. 92-006846 92/03 37748

50/101663-96 JOSE JAVIER LOinTE GRACIA 92-006851 92/03 37748

50/102164-15 ARAVANS S.L. 92-006853 92/03 246175

50/102357-14 80ISISA S.C. 92-005741 92/02 70333

50/102357-14 BONSISA S.C. 92-006854 92/03 73076

50/102568-31 ASESORIA TECI.IND. ESPAÑA S.L. 92-006855 92/03 46193

50/102637-03 IGNACIO VIDAL MODREGO 92-005748 92/02 372640

50/102658-24 EUROAVANCE S.L. 92-006858 92/03 121307

50/103121-02 OPCION UNIX, S.L. 92-006860 92/03 186978

50/103130-11 EGEA ANDRES, FRANCISCO JAV. 92-005752 92/02 A 92/02 45241

50/103259-43 TECNOBOOISAI, S.C. 92-006867 92/03 A 92/03 19092

M.C.D. 2022
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COMUNICACIÓN DE DIFERENCIAS RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

líiero

Seg. Social Sujeto responsable
Hiero

Docuieoto Dg Periodo redando Iiporte
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50/104054-62 CARIILU) CRQZ, AITOIIO JAVIE 92-005761 92/02 37888
50/104174-85 CA8PIIT. BIOS. LAJKABITA, SL 92-005763 92/02 A 92/02 35424
50/104842-74 8ST.HED.DitA.ALBESA,S.A. 92-004629 92/01 A 92/01 62827
50/104856-88 IGUM ICBAMA, DOMíBS I1A1G 92-005768 92/02 75773
50/104863-95 TOMAS KATEO, JOAIA 92-005770 92/02 61075
50/104878-13 VILELLAS L0BK0, EMILIO 92-006875 92/03 178900
50/105591-47 JOAN VILLAUBI CAMPOS 92-006882 92/03 46051
50/105626-82

50/105702-61
BARRADO BELLO, FRANCISCO 92-006884 92/03 A 92/03 23023
GOMEZ D8 LLANO, DOMIIGO 92-004649 92/01 6081650/106039-10 IIT1H. DISTRI. PRODDC.CERA. 92-005785 92/02 A 92/02 1830251

50/106039-10 INTBEN. DISTRI. PRODOC.CRRA. 92-006891 92/03 1125101
50/106577-63 MALOBAB, S.L. 92-006894 92/03 56299
50/106600-86 LAIDA GARRIGA, JORGE 92-006898 92/03 A 92/03 4163450/106630-19

50/106630-19
DOMINGO SANZ, ALBERTO 92-004656 92/01 A 92/01 42048
DOMINGO SANZ, ALBERTO 92-005793 92/02 A 92/02 42048

50/107370-80 GIL FERBANDO, ROSA 92-006906 92/03 37748
50/107423-36

50/107430-43

50/900016-42

ARRORBO PEREZ, MARIANO C.

N0ATSBE,S.L.

CONSTRUCCIONES MARCA, S.C.

92-005805

92-005806

92-006912

92/02

92/02

MARZO 92

58361

53773

365382

NOTIFICACIONES RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

50/058997-13 CDAD.PROPIETARIOS MEIEIDE! PIDAL, 1 92-002426 89/10 A 89/12 3049
50/058997-13 CDAD.PBOPIETABIOS MEIEIDE1 PIDAL, 1 92-002427 90/01 A 90/01 2603
50/058997-13 CDAD.PROPIETARIOS MENEIDEZ PIDAL, 1 92-002428 90/02 A 90/11 27409

( NOTIFICACIONES ).
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322560 

285110

62814 

302701 

40050 

37796 

36 364 

40050 

80191 

153672 

373874 

46193 

290467 

276060 

37600 

58511 

155129 

155129 

13793 

53960 

55092 

•00254 

.51540 

75773 

190467 

188894 

160800 

.70413 

42464 

75773 

11878 

156944 

47876 

36708 

27664 

22133 

59203 

46613 

45631 

61776 

61075 

140897 

516211 

106423 

148972 

344543 

175713 

363917

3758 

325027 

372762 

116174 

37608 

37888 

64343 

599881 

37748 

40616 

40616 

67081 

.97762 

45934 

64611 

110950 

165558 

65580 

125939 

104011 

62267 

67327 

.18240 

196017 

10674 

66295 

88899 

106454 

01678 

■16324 

08653 

14848 

61543 

494H 

49414 

37748 

37748 

46175 

70333 

73076 

46193 

72640 

21307 

86978 

45241 

19092

50 085007-27 PR0I8CT0S I 0B8AS D!L 8880 92-004260 03/92 

» , <8"78 C*8*8" S-GMMM AMOGAUI 92-004279 03/92 

10/104936-71 ALVAREX ZAHORA, ROSA AIA 92-004283 03/92

1515

4647

714

Zaragoza, 13 de agosto de 1992. El director provincial. P. O.: El 
subdirector provincial de Inscripción y Afiliación. Alfredo Val del Prim.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6

Subastas de bienes inmuebles Núm. 56.898

La recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 6 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

¡yS^ruye esta Unidad de mi cargo contra Angel Terrón Marqués, deudor a 
. ■ egundad Social por débitos importantes, recargos y costas estimadas 
lnc u‘das, 641.957 pesetas, se ha dictado con fecha 7 de septiembre de 1992 la 
S|guiente

11 Providencia. — Autorizada por la Dirección Provincial con fecha 20 de 
M°St0 de *a subasta de bienes inmuebles del deudor Angel Terrén 

arqués, por débitos importantes 641.957 pesetas, y cuyo embargo se realizó 
P°r diligencia de fecha 4 de junio de 1992, en expediente administrativo de 
apremio instruido en esta Unidad de mi cargo, procédase a la celebración de 
icha subasta el día 15 de octubre de 1992, a las 11.00 horas, en la sede de la 
rrección Provincial (calle Doctor Cerrada, 6, de esta ciudad), y obsérvense 

en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 137, 138 y 139, 
].n CUanto le sea de aplicación, y artículo 147 del Reglamento General de

C(-audación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.»
Notifíquese esta providencia al deudor, a su cónyuge y a los acreedores 

hlPotecarios.
En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 

d vierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:
* ■° Que los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente detalle: 
Urbana. — Local en planta baja, de unos 42 metros cuadrados, con la 

odega de unos 24 metros cuadrados, teniendo ésta acceso directo por aquél 
y Por el patio de luces. Mide en total 66 metros cuadrados. Pertenece y forma 
Parte de la casa en esta ciudad y su calle Mayor, número 37. Inscrita en el 

egistro de la Propiedad núm. 2, al tomo 1.931, folio 191. finca núm. 9.773-N.
Cargas reales anteriores y preferentes: Hipoteca a favor del Banco Zara- 

Sozano para responder de un préstamo de 2.000.000 de pesetas.
1 asación: 4.650.000 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 2.650.000 pesetas.
1 ipo de subasta en segunda licitación: 1.987.500 pesetas.

, 2.® El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación o al 
S1guiente día hábil la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la 
adjudicación.
, 3.9 l o s ficitadores se conformarán con los títulos de propiedad del 
"imueble obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, encontrán
dose de manifiesto aquéllos en esta Unidad de Recaudación (calle Alfonso X 
e* Sabio, edificio Turquesa, núm. 2, principal A) hasta el día anterior al de 
Celebración de la subasta.

4. 9 El rematante del inmueble citado o, en su caso, los que afecte con 
detalle de los mismos, podrán promover su inscripción en el Registro de la 
Propiedad por los medios establecidos en el titulo VI de la Ley Hipotecaria.

5. 9 Que la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social se reserva el derecho a pedir la adjudicación del inmueble que no 
hubiese sido objeto de remate en la subasta, conforme a lo dispuesto en el 
apartado h) del articulo 147 del Reglamento General de Recaudación de los 
recursos del sistema de la Seguridad Social.

La presente subasta de bienes inmuebles se desarrollará con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991. de 
11 de octubre (“BOE” núm. 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones 
complementarias, haciéndose especialmente las siguientes advertencias:

1 .a El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notifica
ción de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.

2 .a La subasta se suspenderá si, antes de la adjudicación, se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposi
ciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

4 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en 
el apartado siguiente.

5 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que se desee pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o a segunda licitación.

Constituido este depósito se considerará que el depositante ofrece la 
postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que 
puede realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador 
que presentó la suya en primer lugar.

6 .a En cualquier momento posterior a aquél en que se declare desierta la 
primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lote por un importe igual o superior al que fueran valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

7 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o 
al día siguiente hábil, perderá el depsósito constituido, quedando obligado a 
resarcirá la Tesorería Genera! de la Seguridad Social de los mayores perjuicios 
que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

8 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente día hábil como máximo.

9 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

10 .a Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente 
correspondan, con la advertencia de que han podido sufrir alguna variación 
desde la fecha de comunicación de la entidad o persona acreedora hasta la de 
la celebración de la subasta.

11 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza a 7 de septiembre de 1992. — La recaudadora ejecutiva, Blanca 
Planas Giral.

Núm. 56.899

La recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 6 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad de mi cargo contra Benjamín Martín Martín, deudor 
a la Seguridad Social por débitos importantes, recargos y costas estimadas 
incluidas, 453.777 pesetas, se ha dictado con fecha 8 de septiembre de 1992 la 
siguiente

«Providencia. - - Autorizada por la Dirección Provincial con fecha 20 de 
agosto de 1992 la subasta de bienes inmuebles del deudor Benjamín Martín 
Martín, por débitos importantes 453.777 pesetas, y cuyo embargo se realizó 
en expediente administrativo de apremio instruido en esta Unidad de mi 
cargo, procédase a la celebración de dicha subasta el día 15 de octubre de 
1992, a las 1 LOO horas, en la sede de la Dirección Provincial (calle Doctor 
Cerrada, 6, de esta ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las 
prescripciones de los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sea de aplicación, y 
articulo 147 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del 
sistema de la Seguridad Social.»

Notifíquese esta providencia al deudor, a su cónyuge y a los acreedores 
hipotecarios.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1. 9 Que los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente detalle:
Urbana. — Una mitad indivisa de la vivienda letra A, tercera planta 
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superior, con aparcamiento y trastero anejos, de 79,84 metros cuadrados 
útiles y una cuota de participación del 3 % en el total del inmueble, sito en 
esta ciudad (camino de Filias, números 15-17). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 7, al tomo 4.190, folio 59, finca número 4.418.

Cargas reales anteriores y preferentes: Hipoteca a favor de la Caja de 
Ahorros de la Inmaculada para responder de 4.035.000 pesetas de principal, 
sus intereses y 807.000 pesetas más para costas y gastos.

Tasación: 10.432.400 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 5.590.400 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 4.192.800 pesetas.

2 .9 El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación o al 
siguiente día hábil la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la 
adjudicación.

3 .9 Los licitadores se conformarán con los títulos de propiedad del 
inmueble obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, encontrán
dose de manifiesto aquéllos en esta Unidad de Recaudación (calle Alfonso X 
el Sabio, edificio Turquesa, núm. 2, principal A) hasta el día anterior al de 
celebración de la subasta.

4 .9 El rematante del inmueble citado o, en su caso, los que afecte con 
detalle de los mismos, podrán promover su inscripción en el Registro de la 
Propiedad por los medios establecidos en el título VI de la Ley Hipotecaria.

5 .9 Que la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social se reserva el derecho a pedir la adjudicación del inmueble que no 
hubiese sido objeto de remate en la subasta, conforme a lo dispuesto en el 
apartado h) del artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los 
recursos del sistema de la Seguridad Social.

La presente subasta de bienes inmuebles se desarrollará con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 
11 de octubre (“BOE” núm. 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones 
complementarias, haciéndose especialmente las siguientes advertencias:

1 .a El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notifica
ción de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.

2 .a La subasta se suspenderá si, antes de la adjudicación, se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposi
ciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

4 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en 
el apartado siguiente.

5 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que se desee pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o a segunda licitación.

Constituido este depósito se considerará que el depositante ofrece la 
postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que 
puede realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador 
que presentó la suya en primer lugar.

6 .a En cualquier momento posterior a aquél en que se declare desierta la 
primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lote por un importe igual o superior al que fueran valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

7 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o 
al día siguiente hábil, perderá el depsósito constituido, quedando obligado a 
resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios 
que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

8 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente día hábil como máximo.

9 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

10 .a Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente 
correspondan, con la advertencia de que han podido sufrir alguna variación 
desde la fecha de comunicación de la entidad o persona acreedora hasta la de 
la celebración de la subasta.

11 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza a 8 de septiembre de 1992. - La recaudadora ejecutiva, Blanca 
Planas Giral.

Núm. 56.900

La recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 6 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad de mi cargo contra María-Luz Sánchez Marco, 
deudora a la Seguridad Social por débitos importantes, recargos y costas 
estimadas incluidas, 2.491.925 pesetas, se ha dictado con fecha 8 de septiem
bre de 1992 la siguiente

«Providencia. - - Autorizada por la Dirección Provincial con fecha 20de 
agosto de 1992 la subasta de bienes inmuebles de la deudora María-Luz 
Sánchez Marco, por débitos importantes 2.491.925 pesetas, y cuyo embargo 
se realizó en expediente administrativo de apremio instruido en esta Unidad 
de mi cargo, procédase a la celebración de dicha subasta el día 15 de octubre 
de 1992, alas 11.00 horas, en la sede de la Dirección Provincial (calle Doctor 
Cerrada, 6, de esta ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las 
prescripciones de los artículos 137,138 y 139, en cuanto le sea de aplicación, y 
artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del 
sistema de la Seguridad Social.»

Notifiquese esta providencia al deudor, a su cónyuge y a los acreedores 
hipotecarios.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

I 9 Que los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente detalle:
Urbana. Piso I.9, letra B, de una superficie de 90 metros cuadrados, 

con una cuota de participación de 1,775 % en el inmueble sito en esta ciudad 
(Compromiso de Caspe, número 4). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7, al tomo 4.178, folio 202, finca número 3.699.

Cargas reales anteriores y preferentes:
- Hipoteca a favor de Ibercaja, siendo el importe necesario para su 

cancelación, según escrito de la propia entidad de 10 de julio de 1992, de 
4.166.694 pesetas.

—Embargo a favor del Estado para responder de 4.215.812 pesetas por 
descubiertos en el Ministerio de Economía y Hacienda, y recargos y costas 
incluidas.

Tasación: 13.224.400 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 4.841.494 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 3.631.121 pesetas.
2 .9 El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación o al 

siguiente día hábil la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la 
adjudicación.

3 .9 Los licitadores se conformarán con los títulos de propiedad del 
inmueble obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, encontrán
dose de manifiesto aquéllos en esta U nidad de Recaudación (calle Alfonso X 
el Sabio, edificio Turquesa, núm. 2, principal A) hasta el día anterior al de 
celebración de la subasta.

4 .9 El rematante del inmueble citado o, en su caso, los que afecte con 
detalle de los mismos, podrán promover su inscripción en el Registro de la 
Propiedad por los medios establecidos en el título VI de la Ley Hipotecaria.

5 .9 Que la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social se reserva el derecho a pedir la adjudicación del inmueble que no 
hubiese sido objeto de remate en la subasta, conforme a lo dispuesto en el 
apartado h) del artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los 
recursos del sistema de la Seguridad Social.

La presente subasta de bienes inmuebles se desarrollará con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 
11 de octubre (“BOE” núm. 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones 
complementarias, haciéndose especialmente las siguientes advertencias:

I .a El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notifica
ción de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.

2 .a La subasta se suspenderá si, antes de la adjudicación, se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposi
ciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

4 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en 
el apartado siguiente.

5 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que se desee pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o a segunda licitación.

Constituido este depósito se considerará que el depositante ofrece la 
postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que 
puede realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador 
que presentó la suya en primer lugar.

6 .a En cualquier momento posterior a aquél en que se declare desierta la 
primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
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depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lote por un importe igual o superior al que fueran valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.
, 7.a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 

licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o 
al día siguiente hábil, perderá el depsósito constituido, quedando obligado a 
resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios 
que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

8 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente día hábil como máximo.

. 9.a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

10 .a Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente 
correspondan, con la advertencia de que han podido sufrir alguna variación 
desde la fecha de comunicación de la entidad o persona acreedora hasta la de 
la celebración de la subasta. .

IIa La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza a 8 de septiembre de 1992. — La recaudadora ejecutiva, Blanca 
Planas Giral.

Núm. 56.901
La recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 6 

de Zaragoza;
, Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 
instruye en esta Unidad de mi cargo contra Salvador Lázaro Laplana, 
eu or a la Seguridad Social por débitos importantes, recargos y costas 

incluidas, 366.460 pesetas, se ha dictado con fecha 8 de septiembre 
de 1992 la siguiente
, «Providencia. Autorizada por la Dirección Provincial con fecha 15 de 
J.U10 de 1992 la subasta de bienes inmuebles del deudor Salvador Lázaro 

aplana, por débitos importantes 366.460 pesetas, y cuyo embargo se realizó 
por diligencia de fecha 20 de mayo de 1992, en expediente administrativo de 
apiemio instruido en esta Unidad de mi cargo, procédase a la celebración de 

icha subasta el día 15 de octubre de 1992, a las 11.00 horas, en la sede de la 
irección Provincial (calle Doctor Cerrada, 6, de esta ciudad), y obsérvense 

en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 137, 138 y 139, 
en cuanto le sea de aplicación, y artículo 147 del Reglamento General de 

ecaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.»
Molifiqúese esta providencia al deudor, a su cónyuge y a los acreedores 

hipotecarios.
• a CumP*imiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
a Vlerte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

I - - Que los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente detalle: 
U rbana. — Piso tercero C, con una superficie de 90,30 metros cuadrados 

y una cuota de participación de 3,83 %, de una casa en esta ciudad (calle 
, । 10 María Ric, número 9). Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 6, 
a tomo 3.985, folio 114, finca número 105.317.

Cargas reales anteriores y preferentes: Hipoteca a favor del Banco de 
■ antander para responder de un saldo deudor de 13.979.058 pesetas de 
de^qg^3*’ m^S *ntereses’ escrito del propio banco de fecha 9 de julio

Tasación: 23.075.000 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 9.095.942 pesetas,
tipo de subasta en segunda licitación: 6.821.957 pesetas.
2 .9 El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación o al 

S'guiente día hábil la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la 
adjudicación.

^•° Los licitadores se conformarán con los títulos de propiedad del 
inmueble obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, encontrán
dose de manifiesto aquéllos en esta Unidad de Recaudación (calle Alfonso X 
el Sabio, edificio Turquesa, núm. 2, principal A) hasta el día anterior al de 
celebración de la subasta.

4 9 El rematante del inmueble citado o, en su caso, los que afecte con 
detalle de los mismos, podrán promover su inscripción en el Registro de la 
Propiedad por los medios establecidos en el título VI de la Ley Hipotecaria.

5 .° Que la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social se reserva el derecho a pedir la adjudicación del inmueble que no 
hubiese sido objeto de remate en la subasta, conforme a lo dispuesto en el 
apartado h) del articulo 147 del Reglamento General de Recaudación de los 
recursos del sistema de la Seguridad Social.

La presente subasta de bienes inmuebles se desarrollará con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 
11 de octubre (“BOE” núm. 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones 
complementarias, haciéndose especialmente las siguientes advertencias: 

. I a El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notifica
ción de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.

2 .a La subasta se suspenderá si. antes de la adjudicación, se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposi
ciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

4 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en 
el apartado siguiente.

5 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que se desee pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o a segunda licitación.

Constituido este depósito se considerará que el depositante ofrece la 
postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de que 
puede realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador 
que presentó la suya en primer lugar.

6 .a En cualquier momento posterior a aquél en que se declare desierta la 
primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lote por un importe igual o superior al que fueran valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

7 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o 
al día siguiente hábil, perderá el depsósito constituido, quedando obligado a 
resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios 
que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

8 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente día hábil como máximo.

9 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

10 .a Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente 
correspondan, con la advertencia de que han podido sufrir alguna variación 
desde la fecha de comunicación de la entidad o persona acreedora hasta la de 
la celebración de la subasta.

11 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza a 8 de septiembre de 1992. La recaudadora ejecutiva, Blanca 
Planas Giral.

Servicio Provincial de Carreteras 
y Transportes de Teruel
Notificación de resolución núm. 54.915

Con fecha 4 de junio de 1992 se ha dictado resolución sancionadora de 
multa de 50.000 pesetas, en expediente número TE-00597-0-91, instruido 
contra Cora Dual Borja, por infracción a las disposiciones ordenadoras del 
transporte terrestre, y habiendo resultado desconocido en su domicilio, se 
procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 80.3 
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se publica en este “Boletín Oficial" a los efectos de que sirva de 
notificación al interesado, por resultar en ignorado paradero.

Teruel, 24 de agosto de 1992. — El jefe del Servicio de Carreteras y 
Transportes, Antonio Portolés Az.cón.

SECCION SEXTA
A L A G O N Núm. 57.574

En relación al procedimiento convocado para cubrir por concurso entre 
funcionarios del grupo A una plaza de técnico de administración general de 
este Ayuntamiento, por la Alcaldía-Presidencia se ha dictado la siguiente 
resolución:

Primero. Admitir al concurso a los funcionarios que han presentado 
la documentación en el plazo concedido, no procediéndose a practicar 
exclusión alguna de los presentados.

Segundo. Publicar la composición del tribunal que ha de juzgar los 
méritos aportados y que es la siguiente:

Presidente: Don Rogelio Castillo Lahoz. alcalde-presidente del Ayunta
miento de Alagón.

Vocales: Don Fernando Della-Casa Dulanto y doña Isabel Quero 
Salanova, funcionarios del grupo A designados por la Alcaldía-Presidencia; 
doña Victoria Rodríguez Cativiela, en representación del Instituto Aragonés 
de Administración Pública, y don Antonio Roche González, representante 
sindical de los funcionarios del Ayuntamiento de Alagón.
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Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue.
lercero. — Conceder un plazo de diez dias desde la publicación de este 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que los interesados puedan 
presentar las alegaciones oportunas.

Lo que se publica a los efectos oportunos.
Alagón, 11 de septiembre de 1992. — El alcalde, Rogelio Castillo.

B O Q U I Ñ E N I Núm. 56.889

Aprobada definitivamente la Ordenanza reguladora del precio público 
por prestación del servicio de fotocopiadora, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, se hacen públicos el acuerdo 
aprobatorio y el texto íntegro de la misma que figuran como anexos 1 y II del 
presente anuncio.

Contra el citado acuerdo los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrati vo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón 
en los dos meses siguientes al día de publicación del presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Boquiñeni, 7 de septiembre de 1992. El alcalde.

ANEXO I

Don Luis-Manuel Ariño Barcelona, funcionario con habilitación de carácter 
nacional, secretario del Ayuntamiento de Boquiñeni;
Certifica: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 

día 7 de julio de 1992, con la presencia de ocho de los nueve miembros que de 
derecho lo componen, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda 
sobre proyecto de Ordenanza reguladora del precio público 

por prestación de servicio de fotocopiadora

Dada cuenta del expediente tramitado y dictamen emitido por la 
Comisión, el Pleno, de conformidad con la propuesta y dictamen, acuerda 
por unanimidad:

I. Aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora del precio público 
por servicio de fotocopiadora.

2. La exposición pública del expediente en lugares y por plazo regla
mentario, tras la que, si no se presentaren reclamaciones, la Ordenanza 
devendrá definitivamente aprobada de forma automática.

Y para que así conste y surta efectos, expido la presente certificación, de 
orden y con el visto bueno del señor alcalde, con la salvedad prevista en el 
artículo 206 del Reglamento Orgánico de Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de las Entidades Locales, en Boquiñeni a 10 de julio de 1992. 
Luis-Manuel Ariño Barcelona. — Visto bueno: El alcalde, José L. Latorre.

ANEXO II

Precio público por la prestación del servicio de fotocopiadora, 
fax y encuadernadora municipal

Artículo I.9 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 117, en 
relación con el artículo 41, letra b), de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, se establece el precio público por la 
prestación del servicio de fotocopiadora municipal.

Art. 2.9 Se hallan obligados al pago del precio público por la prestación 
de los servicios enumerados en el artículo anterior las personas físicas o 
jurídicas que se beneficien de la prestación de los mismos.

Art. 3.9 Tarifas. — La cuantía del precio público será la fijada en la 
siguiente tarifa:

Fotocopias: Todos los tamaños, 10 pesetas por unidad. 8 pesetas por 
unidad a partir de 25 fotocopias.

Art. 4.9 La obligación de pago del precio público nace desde que se 
preste el servicio especificado en la Ordenanza.

Art. 5.9 El pago del precio público se efectuará en el mismo momento 
de la prestación del servicio.

Art. 6.9 Las deudas por precios públicos podrán exigirse por el proce
dimiento administrativo de apremio, según establece el articulo 47.3 de la 
Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre.

Art. 7.9 Gozarán de exención en el pago la utilización que de los servicios 
regulados en la presente Ordenanza efectúen:

—APA.
—Club de fútbol.
—Asociación de Jubilados.

Sociedad de Cazadores de Boquiñeni.
Bolugatasansan.

—Sindicato de Riegos.
—Cámara Agraria.
—Guardia Civil.

Aprobación f vigencia
I. La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación íntegra 

en el Boletín Oficial de la Provincia.
2. Dicha Ordenanza, que consta de siete artículos, fue aprobada en 

sesión ordinaria celebrada el día 7 de julio de 1992.

C A D R E T E Núm. 56.472

Don Juan-Angel Simón Valero, en representación dejas Distribuciones.
S. A., ha solicitado licencia municipal para la instalación y apertura de 
almacén de bebidas y cerillas, con emplazamiento en el polígono Proalca, 
nave 50, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Cadrete, 2 de septiembre de 1992. — El alcalde, Miguel-Angel Bosco.

G A L L l1 R Núm. 56.680

Don José-María Borao Zaldivar, en representación de Carnes Boris, 
S. L., solicita licencia municipal de apertura para el ejercicio de una 
actividad destinada a venta menor de carnes (carnicería), con emplazamiento 
en calle Miguel de Miguel, número 15, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 y artículo 4.M.a de la Orden 
Ministerial de 15 de marzo de 1963, a los efectos de que los que pudieran 
resultar afectados por la mencionada actividad puedan formular las 
observaciones que estimen procedentes durante el plazo de diez días hábiles, 
a contar del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y avisos en 
el tablero de este Ayuntamiento.

Gallur, 4 de septiembre de 1992. — El alcalde.

J A U L I N Núm. 57.581

De conformidad con la legalidad vigente, quedan expuestos en esta 
Secretaria los siguientes documentos referidos al ejercicio de 1991:

—Cuenta general del presupuesto.
—Cuenta de administración del patrimonio.

Cuenta de valora independientes y auxiliares.
Durante el plazo de quince días y ocho más podrán presentarse las 

reclamaciones, reparos y observaciones a que pueda haber lugar.
Jaulín, 7 de septiembre de 1992. — El alcalde.

LA Z A I D A Núm. 56.468

En cumplimiento del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 31 de agosto de 1992, y de acuerdo con lo que dispone 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y 
la Ley 30 de 1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función 
pública, se convocan pruebas selectivas para la provisión en propiedad, 
mediante concurso-oposición, de las siguientes plazas vacantes en la 
plantilla orgánica administrativa de este Ayuntamiento:

—Una plaza de auxiliar administrativo.
- Una plaza de alguacil.

Las citadas pruebas se realizarán con sujeción a las siguientes bases, 
ejercicios y programas que figuran en los anexos de la presente convocatoria:

Primera. — Objeto de la convocatoria:
I. De acuerdo con la oferta de empleo público, se convocan pruebas 

selectivas para cubrir las plazas, con carácter previo y anexos a estas bases, 
para proveer, por el sistema de concurso-oposición, una plaza de auxiliar 
administrativo, correspondiente al grupo D. y una plaza de alguacil, 
correspondiente al grupo E.

2. El tribunal responsable de la selección no podrá aprobar ni declarar 
que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

Segunda. Requisitos de los candidatos: Para poder tomar parte en las 
citadas pruebas de selección es necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años y no exceder de aquella edad en que 

falten menos de diez años para la jubilación forzosa por edad, determinada 
por la legislación básica en materia de función pública.

c) Estar en posesión del título exigido o en condiciones de obtenerlo 
en las fechas en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que le impida el cumplimiento 
de las correspondientes funciones. Los aspirantes que tengan la condición 
de disminuidos deberán presentar las certificaciones de los órganos compe
tentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acrediten la citada 
condición y capacidad para el ejercicio de las tareas propias de la plaza 
objeto de la convocatoria.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas o entidades locales, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.
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0 No estar comprendido en ninguna de las causas de incapacidad de 
las señaladas por la normativa de funcionarios, ni afectado por ningún 
motivo de incompatibilidad establecido por la Ley 53 de 1984, de 26 de 
diciembre.

g) Para poder tomar parte en la prueba de alguacil será necesario, 
además de las condiciones dichas en los apartados anteriores, estar en 
posesión del carnet de conducir de primera categoría.

Segunda. — Presentación de solicitudes: Las instancias de solicitud para 
poder tomar parte en las pruebas selectivas se dirigirán al ilustrísimo señor 
alcalde-presidente de la Corporación dentro del plazo de veinte días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día de la 
presentación de instancias fuese festivo, se entenderá prorrogado hasta el 
siguiente dia hábil.

La presentación se podrá efectuar en el Registro General del Ayuntamiento 
o en la forma establecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Para que los aspirantes puedan ser admitidos a tomar parte en las 
pruebas selectivas correspondientes, será suficiente manifestar en sus 
instancias que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas.

Asimismo, a la instancia se acompañará el comprobante del pago de los 
derechos de examen que para cada prueba se señala en los anexos de estas 
bases, o resguardo del giro postal o telegráfico.

Cuarta. Admisión de aspirantes: Expirado el plazo de presentación 
de instancias, el alcalde dictará resolución en el plazo máximo de un mes, 
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha resolución, 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, se indicará el nombre y apellidos y el 
documento nacional de identidad de los admitidos y excluidos, indicando 
las causas de la exclusión, concediendo un plazo de diez días para 
subsanación de defectos, en su caso, a tenor de lo establecido en el 
articulo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En la misma resolución el alcalde determinará el lugar y fecha del 
comienzo de los ejercicios y el orden de actuación de los aspirantes, así como 
la composición del tribunal calificador.

Quinta. — Tribunal calificador:
1- De conformidad con el articulo 4.2 del Real Decreto 712 de 1982, 

de 2 de abril, y artículo II del Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de 
diciembre, se constituirá de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación, o miembro en quien delegue.
Secretario: El de la Corporación, o funcionario en quien delegue.
Vocales: Dos concejales del Ayuntamiento y representantes de la 

Comunidad Autónoma, designados por la Dirección General de Adminis
tración Local.

2. La designación de los miembros del tribunal incluirá la de los 
respectivos suplentes.

3. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la 
mayoría de sus miembros, bien sean los titulares o los suplentes. Las 
decisiones se habrán de adoptar, al menos, por mayoría simple.

4. La abstención y recusación de los miembros del tribunal se ha de 
ajustar a lo que prevén los artículos 20 y 21 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros del tribunal se 
efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.2 del Real Decreto 236 
de 1988, de 4 de marzo. Las cuantías a percibir serán en relación con las 
categorías siguientes:

—Grupo A, categoría primera.
—Grupo B, categoría segunda.
—Grupo C, categoría tercera.
—Grupo D, categoría cuarta.
—Grupo E, categoría quinta.
Sexta. — Desarrollo de los ejercicios:
a) El dia, hora y lugar de comienzo se anunciará en el Boletín Oficial 

de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.
b) Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento 

único y serán excluidos los que no hayan comparecido, exceptuándose 
aquellos casos debidamente justificados y libremente apreciados por el 
tribunal.

c) Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de los sucesivos anuncios 
del resto de las pruebas. Estos anuncios se harán públicos por el tribunal en 
los locales donde se celebren las pruebas anteriores y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, si fuese necesario.

Séptima. — Sistema de calificación:
a) Todos los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta un 

máximo de diez puntos, siendo eliminados los opositores que no alcancen 
un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

b) El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del 
tribunal en cada uno de los ejercicios será de 0 a 10.

c) Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas 
por los distintos miembros del tribunal y dividiendo el total por el número 
de asistentes en aquél, siendo el coeficiente la calificación definitiva en la fase 
de oposición.

A la puntuación de la fase de oposición se le sumará la obtenida en la 
fase de concurso, según lo establecido en los anexos.

El orden de calificación definitiva estará determinado por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, más la de la oposición.

Octava. Lista de aprobados, presentación de documentos y nombra
miento:

a) A la finalización de cada ejercicio el tribunal hará pública la lista de 
opositores aprobados.

b) Acabado el último ejercicio, el tribunal hará públicas en el tablón 
de anuncios de la Corporación las relaciones de aprobados por orden de la 
puntuación obtenida, en la que constarán las calificaciones de cada uno de 
los ejercicios y la suma total. A dicha puntuación se le sumará la obtenida 
en la fase de concurso, y de dicha suma saldrá la puntuación definitiva de 
cada candidato. Las citadas relaciones serán elevadas a la Alcaldía o a la 
Comisión de Gobierno para que formule la correspondiente propuesta de 
nombramiento al Pleno del Ayuntamiento para su ratificación.

c) En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de las 
correspondientes relaciones de aprobados, los aspirantes que figuren habrán 
de presentar la documentación acreditativa de cumplir los requisitos que se 
especifican en la base segunda.

d) Los aspirantes que dentro del término fijado, salvo casos de fuerza 
mayor, no presenten la documentación exigida, o si a la hora de examinarla 
se comprobase que no cumplían algunos requisitos de los señalados en la 
base segunda, no podrán ser nombrados y se anularán sus actuaciones, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que pudieran haber incurrido. En este 
caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta a favor de quien 
haya aprobado los ejercicios, según el orden de puntuación y que tenga 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia de la referida 
anulación.

e) Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el Pleno de 
la Corporación municipal efectuará el nombramiento de los aspirantes 
aprobados, los cuales habrán de tomar posesión de su cargo en el plazo de 
treinta dias naturales, contados desde el siguiente al que le sea notificado el 
nombramiento, después de haber presentado juramento o promesa, según 
lo establecido en el Real Decreto 707 de 1979, de 5 de abril.

f) Aquellos que sin causa justificada no tomen posesión de su plaza o 
puesto de trabajo serán declarados cesantes, con pérdida de todos los 
derechos derivados de la oposición y posterior nombramiento.

Disposición adicional

En lo no previsto en las bases de esta convocatoria será de aplicación el 
Real Decreto 2.223 de 1984 y el resto de disposiciones aplicables.

Disposición final

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven, 
así como las actuaciones del tribunal, podrán ser impugnados por los 
interesados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de 
Procedimiento Administrativo, mediante recurso de reposición ante el 
Pleno del Ayuntamiento, en el plazo de un mes, contados desde el dia 
siguiente al de la publicación del correspondiente acto.

La Zaida, 1 de septiembre de 1992. El alcalde.

ANEXO I
Plaza de auxiliar de Administración general

Plazas convocadas: Una (plantilla de funcionarios).
Grupo: D.
Sistema de acceso: Concurso-oposición.
Requisitos: Estar en posesión del título de bachiller elemental, graduado 

escolar o equivalente.
Derechos de examen: 1.000 pesetas.

Fase de oposición

Ejercicio primero. —• Consistirá en copiar a máquina durante diez 
minutos un texto que se facilitará, a una velocidad mínima de 225 
pulsaciones por minuto. Se excluye el uso de máquina eléctrica. Se calificará 
la velocidad desarrollada, la limpieza y la exactitud de la copia, así como 
la corrección que presente el escrito.

Ejercicio segundo. Consistirá en un ejercicio escrito de preguntas 
relacionadas con el programa.

Ejercicio tercero. — Consistirá en ejercicios prácticos relacionados con 
el trabajo a desarrollar: pruebas informáticas, contabilidad, etc.
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Fase de concurso

Se valorarán los siguientes méritos: prestación de servicios como auxiliar 
administrativo en ayuntamiento con las características del presente que 
convoca, en razón de dos puntos por año de servicio y hasta un máximo de 
diez puntos.

PROGRAMA
Parte primera: Derecho político y administrativo

Tema I. La Constitución española de 1978: principios generales
Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 3. La Corona. El Poder legislativo.
Tema 4. El Gobierno y la Administración del Estado.
Tema 5. El Poder judicial.
Tema 6. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de 

Autonomía y su significado.
Tema 7. La Administración pública en el ordenamiento español. ■ 

Administración del Estado. Administraciones autónomas. Adminis
tración local. Administración institucional y corporativa.

l ema 8. Principios de actuación de la Administración pública: eficacia, 
jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación.

Tema 9. Sometimiento de la Administración a la ley y al derecho.
Tema 10. El administrado. Colaboración y participación de los 

ciudadanos en las funciones administrativas.
Tema II. El acto administrativo. Principios generales del procedi

miento administrativo.
Tema 12. Fases del procedimiento administrativo general.
Tema 13. Forma de la acción administrativa. Fomento. — Policía 

y servicio público.
Tema 14. El dominio público. El patrimonio privado de la Admi

nistración.
Tema 15. La responsabilidad de la Administración.

Parte segunda: Administración local

Tema I. Régimen local español. — Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

Tema 2. La provincia en el régimen local. — Organización provincial. 
Competencias.

Tema 3. El municipio. - El término municipal. — La población.
El empadronamiento.

Tema 4. Organización municipal. Competencias.
Tema 5. Otras entidades locales. — Mancomunidades. Agrupacio

nes, entidades locales menores.
Tema 6. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales.

Clases, procedimientos de elaboración y aprobación.
Tema 7. Relaciones entre entes territoriales. Autonomía municipal 

y tutela.
Tema 8. La función pública local y su organización.
Tema 9. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. —

Derechos de sindicación. Seguridad Social. La Mutualidad Nacional 
de Administración local. -

Tema 10. Los bienes de las entidades locales.
Tema 11. Los contratos administrativos en la esfera local. — La 

selección del contratista.
Tema 12. Intervención administrativa local en la actividad privada. 

Procedimiento de concesión de licencias.
Tema 13. Procedimiento administrativo local. El registro de entrada 

y salida de documentos. Requisitos en la presentación de documentos. 
Comunicaciones y notificaciones.

Tema 14. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Con
vocatoria y orden del día. Acta y certificaciones de acuerdos.

Tema 15. Haciendas locales: clasificación de ingresos. Ordenanzas 
fiscales.

Tema 16. Régimen jurídico del gasto público local.
Tema 17. Los presupuestos locales.

ANEXO 11
Plaza de personal subalterno

Plazas convocadas: Una (alguacil), de la plañí illa de funcionarios.
Grupo: E.
Sistema de acceso: Concurso-oposición.
Requisitos: Estar en posesión del certificado de estudios primarios de 

escolaridad o equivalente.
Derechos de examen: I.()()() pesetas.

Fase de oposición

Ejercicio primero. Escritura al dictado, durante un tiempo máximo 
de diez minutos, de un texto elegido por el tribunal.

Ejercicio segundo. Consistirá en pruebas sobre operaciones aritméticas 
de las cuatro reglas fundamentales, en un tiempo no superior a treinta 
minutos.

Ejercicio tercero. Consistirá en contestar a las preguntas que formule 
el tribunal sobre los temas del programa.

Ejercicio cuarto. - Consistirá en pruebas prácticas sobre cometidos 
relacionados con la plaza a ocupar para precisar los conocimientos en la 
materia, la destreza y pericia del aspirante.

Fase de concurso

Se valorarán los siguientes méritos: prestación de servicios como alguacil 
en ayuntamiento de las características del presente que convoca, en razón 
de un punto por mes de servicio, con un máximo de diez puntos.

[PROGRAMA

lema I. La Constitución española de 1978: principios generales
Tema 2. Las autonomías, sus estatutos y significado.
T ema 3. El municipio. — Término municipal. — La población. — El 

empadronamiento.
Tema 4. Las Corporaciones locales: competencias. — El alcalde. — 

El Pleno. — La Comisión de Gobierno. — Los concejales.
lema 5. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. - 

Derecho de sindicación. Seguridad Social. Mutualidad Nacional de 
Previsión de Administración Local.

L E C E R A Núm. 56.890

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 459 y 460 del Real 
Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete a información 
pública la cuenta general del presupuesto único de 1991, de la que forma 
parte la liquidación del presupuesto y la cuenta de administración del 
patrimonio, con sus justificantes y el informe de la Comisión Especial de 
Cuentas, por el término de quince días.

En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos que puedan 
formularse por escrito, los que serán examinados por dicha Comisión, que 
practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, 
entendiéndose que si transcurrido dicho plazo no se hubieran presentado 
reclamaciones, dicho informe inicial se entenderá aprobado definitivamente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Lécera, 4 de septiembre de 1992. El alcalde, José Chavarria Poy.

LUMPIAQUE Núm. 56.466

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1992, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 11.271.902.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios. 16.746.372.
3. Gastos financieros, 458.468.
4. Transferencias corrientes, 7.286.470.
6. Inversiones reales, 12.605.487.
9. Pasivos financieros. 3.570.000.
Suma el estado de gastos, 51.938.699 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos. 10.400.698.
2. Impuestos indirectos, 419.338.
3. Tasas y otros ingresos, 11.282.534.
4. Transferencias corrientes. 22.497.879.
5. Ingresos patrimoniales. 2.610.000.
6. Enajenación de inversiones reales. 128.250.
8. Activos financieros, 4.600.000.
Suma el estado de ingresos, 51.938.699 pesetas. ■
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contcncioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Lumpiaque, 4 de septiembre de 1992. — El alcalde, José Vera.

M A L E J A N Núm. 56.467

BASES de concurso-oposición libre para la provisión de una plaza de 
operario de servicios múltiples, a media jornada y con una duración de 
seis meses, de carácter laboral, para el Ayuntamiento de Maleján.
En virtud de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 

27 de febrero de 1992. se acuerda la provisión de una plaza de operario de 
servicios múltiples, que regirá con arreglo a las siguientes bases:
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Primera. — Condiciones: .
a) Ser español.
b) Estar empadronado en la localidad.
c) Tener cumplidos 18 años y no exceder de 45.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida el normal 

desarrollo de las funciones propias del cargo.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio del Estado o de la Administración, ni hallarse inhabilitado en el 
ejercicio de las funciones públicas.

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase Bl.
g) Estar en posesión del certificado de estudios primarios o similar.
h) No se facilitará vivienda.
Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento 

de finalizar el plazo de presentación de solicitudes, y gozar de los mismos 
durante el proceso selectivo.

Segunda. - Instancias: En éstas, los interesados deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones expuestas en la base primera, 
dirigiéndose al señor alcalde de este Ayuntamiento en el plazo de veinte dias 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las instancias podrán presentarse también según la forma prevista en el 
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tercera. I erminado el plazo de presentación de instancias, el alcalde 
dictará resolución, en el plazo de quince dias, declarando aprobada la lista 
de admitidos y excluidos, dándose publicidad a dicha lista.

En esta misma publicación se señalará el lugar, hora y día en que dará 
comienzo la valoración de méritos, según baremo establecido.

Dentro de los quince dias naturales, siguientes a la publicación mencionada, 
los interesados podrán efectuar reclamaciones contra la lista de admitidos 
y excluidos, y pasado dicho plazo, si no se han interpuesto reclamaciones 
a la lista, se elevará a definitiva sin necesidad de nueva publicación.

C uarta. - I ribunal de selección: El tribunal que ha de juzgar los méritos 
de los aspirantes estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El alcalde.
Vocales: Dos concejales, a designar por el Pleno, y un representante de 

los Sindicatos.
Secretario: El de la Corporación.
Quinta. Desarrollo de la convocatoria: El tribunal, a la vista de los 

supuestos alegados y debidamente acreditados, practicará la selección de 
candidatos de acuerdo con el siguiente baremo:

Cabeza de familia, con personal a su cargo, I punto.
—Vecino y residente al I de agosto de 1991, 2 puntos.
-Conocimientos técnicos acreditados documentalmente, en relación al 

punto quinto, 1 punto.
Sexta. Proceso selectivo: La selección tendrá lugar por oposición. Los 

ejercicios de la oposición consistirán en la realización de un test de cultura 
general y conocimientos relativos a las funciones a desempeñar, puntuándose 
hasta 10 puntos (mínimo para aprobar, 5 puntos).

Séptima. - Terminada la valoración, el tribunal publicará en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento el nombre del aspirante que haya obtenido 
mayor número de puntos, elevando la propuesta de nombramiento al 
Ayuntamiento.

Octava. Realizado el nombramiento del aspirante que haya obtenido 
la plaza, deberá presentar la documentación de las condiciones requeridas 
en la base primera.

Novena. — En la Secretaría de este Ayuntamiento pueden examinar el 
Pliego de condiciones de esta convocatoria, aprobado en sesión plenaria del 
día 27 de agosto de 1992.

Décima. — La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos se 
deriven de la misma podrán ser impugnados por los interesados en la forma 
prevista en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Maleján, 31 de agosto de 1992. El alcalde.

MALON Núm. 56.684

En las oficinas municipales y conforme a lo dispuesto en los artículos 112 
de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 150.1 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el 
presupuesto ordinario del ejercicio de 1991, aprobado inicialmentc por la 
Corporación en sesión celebrada el día 3 de septiembre de 1992. .

Los interesados que se hallen legitimados, según lo dispuesto en el 
articulo 151.1 y 2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, podrán presentar 
las reclamaciones correspondientes.

De no presentarse reclamaciones se considerará definitivamente aprobado. 
Malón, 4 de septiembre de 1992. — El alcalde.

SIERRA DE LUNA Núm. 57.575

Resolución de 7 de septiembre de 1992 del Ayuntamiento de Sierra de 
Luna por la que se anuncia la oferta pública de empleo para 1992.

Personal laboral:
Nivel de titulación: Graduado escolar.

—Denominación del puesto de trabajo: Operario de servicios múltiples.
—Número de vacantes: Una.
Sierra de Luna. 11 de septiembre de 1992. El alcalde.

T A U S*T E Núm. 56.681

Don José-Antonio I.agranja Bernal. en representación de Lagranja, 
S. C., ha solicitado la legalización, por carecer de licencia municipal, de la 
actividad de explotación porcina, con emplazamiento en “Hoya Salada”, de 
este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Tauste, 7 de septiembre de 1992. — El alcalde.

V1LLANUEVA DE GALLEGO Núm. 56.471

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 30 
de julio de 1992, se ha aprobado el pliego de cláusulas administrativas que 
ha de regir para la adquisición, mediante contratación directa, de un solar 
de 1.400 metros cuadrados sito en la avenida de Castejón, sin número, de 
este municipio, destinado por el planeamiento a zona verde.

En cumplimiento del artículo 122.1 del Decreto legislativo 781 de 1986. 
de 18 de abril, el referido pliego se expone al público durante el plazo de ocho 
días, para que puedan presentar reclamaciones, las cuales serán resuellas por 
esta Alcaldía.

Villanueva de Gáliego, 3 de septiembre de 1992. El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL Núm. 45.890

Doña Virginia Martin Lanuza, secretaria sustituía de la Sección Cuarta de 
la Audiencia Provincial de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sección Cuarta de esta Audiencia Provincial, y en 

la apelación de los autos a que luego se hará mención, se dictó la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 322. Ilustrisimos señores: Presidente, don José- 
Javier Solchaga Loitegui; magistrados, don Luis Fernández Alvarez y don 
Carlos Bcrmúdez Rodríguez. En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 26 
de junio de 1992. - En nombre de Su Majestad el Rey, la Sección Cuarta 
de esta Audiencia Provincial ha visto en grado de apelación los autos de 
juicio de cognición, sobre reclamación de cantidad, seguidos ante el Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Zaragoza con el número 559 de 1991, 
promovidos por Cáncer y Cebrián Zaragoza. Sociedad Anónima, dorhiciliada 
en Zaragoza, representada por el procurador don Juan-Carlos Jiménez 
Giménez y dirigida por el letrado don Joaquín López Jiménez, apelante en 
esta instancia, contra don Santiago-Jacinto Miguel Ortega, mayor de edad, 
domiciliado en Zaragoza, con documento nacional de identidad número 
25.147.919, apelado en esta instancia, y...

Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por 
Canccry Cebrián Zaragoza, S. A., contra la sentencia de 14 de mayo de 1991 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de esta ciudad, en 
autos número 596 de 1991, debemos confirmar y confirmamos la misma sin 
especial declaración sobre las costas de esta alzada.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación al rollo, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. José-Javier Solchaga. Luis 
Fernández. — Carlos Bcrmúdez.» (Rubricados.)

Así resulta de su original, a que me remito.
Y para que conste y remitir al Boletín Oficial de la Provincia para su 

publicación, al objeto de que sirva de notificación en forma al demandado 
incomparecido en apelación, extiendo y firmo la presente certificación, con 
el visto bueno del ilustrísimo señor presidente de la Sala, en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a ocho de julio de mil novecientos noventa y dos.
La secretaria, Virginia Martin. Visto bueno: El presidente, José-Javier 
Solchaga.
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AUDIENCIA PROVINCIAL Núm. 46.216

Doña Virginia Martín Lanuza, secretaria sustituía de la Sección Cuarta de 
la Audiencia Provincial de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sección Cuarta de esta Audiencia Provincial, y en 

la apelación de los autos a que luego se hará mención, se dictó la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 343. Ilustrísimos señores: Presidente, don José- 
Javier Solchaga l.oilegui; magistrados, don Luis Fernández Alvarez y don 
Carlos Bermúdez Rodríguez. En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 6 de 
julio de 1992. Vistos por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial 
de Zaragoza, integrada por los magistrados citados, los recursos de 
apelación contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Zaragoza el día 5 de enero de 1990, en autos de juicio de menor 
cuantía seguido con el número 771 de 1988, sobre indemnización de daños 
y perjuicios de que dimana el presente rollo de apelación número 644 de 
1990, en el que han sido partes: apelante, el demandante don Luis-Lorenzo 
Salvador Valero, mayor de edad, casado, industrial, vecino de Zaragoza, 
representado por el procurador don Miguel Campo Santolaria, asistido de 
la letrada doña María-Reycs Barrachina Buil; demandados, doña Carmen 
Scgovia Martín, mayor de edad, casada, licenciada en filosofía y letras, y su 
esposo, don Guillermo Alonso Alonso, veterinario, vecino de Zaragoza, 
representados por el procurador don Isaac Giménez Navarro, asistido del 
letrado don Rafael María López, y apelados, los demandados doña Blanca 
Fernández Valdés. mayor de edad, viuda, sin profesión especial, vecina de 
Zaragoza, representada por la procuradora doña Nieves Omella Gil. asistida 
del letrado don Angel Bonet Navarro; don Roberto Sanz Ara, mayor de 
edad, soltero, entrenador, vecino de Zaragoza; don Faustino Sanz Treviño, 
mayor de edad, casado, administrativo, vecino de Zaragoza, representados 
por el procurador don Joaquín Salinas Cervetto, asistido del letrado don 
Enrique de Diego Chóliz, y la Comunidad de propietarios de la casa número 
4 de la calle Marcial, de Zaragoza, representada por la procuradora doña 
Paloma Maisterra Polo, asistida del letrado don César Casado Giménez. A 
los presentes autos se han acumulado los del juicio de menor cuantía 
seguidos en el Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza con el 
número 1.018 de 1988, a instancia de doña Carmen Segovia Martín, frente 
a don Luis-Lorenzo Salvador Valero, doña Blanca Fernández Valdés. don 
Roberto Sanz Ara. don Faustino Sanz Treviño. Comunidad de propietarios 
del inmueble número 4 de la calle Marcial y don Alfredo Roldán Alcalde, 
declarado en rebeldía en primera instancia, no comparecido en esta segunda, 
siendo ponente el ilustrísimo señor magistrado don José-Javier Solchaga 
Loitegui, que expresa el parecer de la Sala. y...

Fallamos: Que debemos declarar y declaramos haber lugar en parte a los 
recursos de apelación interpuestos por las representaciones procesales de los 
demandantes don Luis-Lorenzo Salvador Valero y doña Carmen Segovia 
Martín, contra la sentencia de fecha 5 de enero de 1990 dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza en autos de juicio de 
menor cuantía número 771 de 1988. a los que se han acumulado los del juicio 
de menor cuasia número LO 18 de 1988, seguidos en el Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Zaragoza, resolución que revocamos y, en su virtud, 
desestimando las excepciones de litis consorcio pasivo necesario, falta de 
legitimación pasiva y prescripción opuestos, y estimando en parte la 
demanda presentada por don Luis-Lorenzo Salvador Valero, condenamos 
a la demandada Comunidad de propietarios de la casa número 4 de la calle 
Marcial, de Zaragoza, a abonarle la cantidad de 1.776.248 pesetas, y 
absolvérteos a ésta de los demás pedimentos de la demanda, absolviendo a 
los demandados doña Carmen Segovia Martín, don Guillermo Alonso 
Alonso, don Faustino Sanz Ara y doña Blanca Fernández Valdés de los 
pedimentos de la dcmanifa. No se hace condena en costas en ninguna de las 
dos instancias.

Asimismo, desestimando las excepciones de defecto legal en el modo de 
proponer la demanda y de falta de legitimación pasiva opuestas, y estimando 
en parte la demanda articulada por doña Carmen Segovia Martín, 
condenamos a la demandada Comunidad de propietarios de la casa número 
4 de la calle Marcial, de Zaragoza, a abonarle la cantidad de 1.050.216 
pesetas, más el interés legal de esta cantidad desde la presentación de su 
demanda. Absolvemos a los demandados don Luis-Lorenzo Salvador 
Valero, don Faustino Sanz Triviño. don Roberto Sanz Ara, doña Blanca 
Fernández Valdés y don Alfredo Roldan Alcalde de los pedimentos de la 
demanda. No se hace condena en costas en ninguna de las dos instancias.

Así por esta nuestra sentencia, de lo que se unirá testimonio al rollo y 
proceso original, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. José-Javier 
Solchaga. Luis Fernández. Carlos Bermúdez.» (Rubricados.)

Asi resulta de su original, a que me remito.
Y para que conste y remitir al Bolelin Oficial de la Provincia para su 

publicación, al objeto de que sirva de nolificación en forma a los 
demandados incomparecidos en apelación, extiendo y firmo la presente 
certificación, con el visto bueno del ilustrísimo señor presidente de la Sala.

en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a nueve de julio de mil novecientos 
noventa y dos. — La secretaria. Virginia Martín. Visto bueno: El 
presidente, José-Javier Solchaga.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 ' Núm. 55.785

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. - En Zaragoza a 31 de julio de 1992. En nombre de Su 

Majestad el Rey, el limo, señor don Francisco Acín Garós, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de esta ciudad, ha visto los autos número 
514 de 1992, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, por Banco de 
Madrid, S. A., representada por el procurador don Fernando Peiré Aguirre 
y defendida por el letrado señor Salinas Payer, siendo demandadas Inver 
Aragón, S. A., y Astur Pullmans, S. A., declaradas en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco de Madrid, S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados y propios de las ejecutadas Inver Aragón, S. A., y Astur 
Pullmans, S. A., para el pago a dicha parte ejecutante de 1.212.702 pesetas 
de principal, más los intereses legales que procedan desde la fecha de 
vencimiento de las letras, con imposición de las costas causadas y que se 
causen hasta la total ejecución.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada Inver 

Aragón, S. A., se expide el presente en Zaragoza a treinta y uno de julio de 
mil novecientos noventa y dos. - El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 55.816

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. - En Zaragoza a 14 de julio de 1992. — En nombre de Su 

Majestad el Rey, el limo, señor don Francisco Acín Garós, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de esta ciudad, ha visto los autos número 
349 de 1992, de juicio verbal, seguidos, como demandante, por Francisco 
Muniesa Carod, representado por la procuradora señora Amador Guallar 
y defendido por el letrado don Víctor Palacios Viu. siendo demandados 
José-Luis Candial Marcuello y herencia yacente y herederos desconocidos 
de Luis Candial Colma, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que desestimando la demanda interpuesta por Francisco Muniesa 
Carod, representado por la procuradora señora Amador Guallar, contra 
José-Luis Candial Marcuello y herencia yacente y herederos desconocidos 
de Luis Candial Celma, en rebeldía, debo absolver y absuelvo a los 
expresados demandados de los pedimentos en su contra formulados.

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe recurso de apelación ante 
la Audiencia Provincial de Zaragoza dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación en legal forma a los demandados 
herencia yacente y herederos desconocidos de Luis Candial Celma, se expide 
el presente en Zaragoza a quince de julio de mil novecientos noventa y dos. 
El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación Núm. 55.823

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Zaragoza ha acordado en los presentes autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, reclamación de 550.143 pesetas, número 245 de 1992, promovidos 
por Adidas Sarragán España, S. A., contra Adelaida Garrido Alvarez, se 
notifique al esposo de la demandada la existencia del procedimiento y el 
embargo causado sobre piso sito en el polígono de Las Lagunas, sin número, 
finca registral número 32.285. a los efectos del articulo 144 del Reglamento 
Hipotecario.

Y para que sirva de cédula de notificación a Juan-Carlos González. 
Villanueva, con domicilio en Orense (avenida de la Habana, número 36, 
séptimo F), se expide la presente en Zaragoza a nueve de julio de mil 
novecientos noventa y dos. - El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 46.344

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán, obra dictada 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 2 de julio de 1992. El 

ilustrísimo señor don Juan-Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 216 21 septiembre 1992 3717

Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo número 313 de 1992, promovidos por 
Banco Bilbao Vizcaya, S. A., representada por el procurador señor Lozano 
Gracián y dirigida por el letrado señor Vacas González, contra María- 
Lourés Gasea Fernández y Luis Castellano Pomares, declarados en rebeldía, 
y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a María-Lourés Gasea 
Fernández y Luis Castellano Pomares, y con su producto, entero y cumplido 
pago a la parte adora de las responsabilidades por que se despachó la 
ejecución, la cantidad de 293.296 pesetas, importe de principal, comisión e 
intereses pactados hasta la fecha invocada, y, además, al pago de los intereses 
de demora, también pactados, y las costas, a cuyo pago debo condenar y 
condeno expresamente a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 

la parte demandada que se encuentra en ignorado paradero, a la que se hace 
saber que la anterior resolución no es firme y contra ella puede interponer 
recurso de apelación ante este Juzgado y para ante la Audiencia Provincial, 
en el plazo de cinco días.

Dado en Zaragoza a trece de julio de mil novecientos noventa y dos. — 
L1 juez, Pedro-Antonio Pérez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento Núm. 46.345

En virtud de lo acordado por el magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Zaragoza en el juicio de menor cuantía número 512 
de 1992-B. instado por la Comunidad de propietarios de la casa número 20 
de la calle Fernando el Católico, representada por el procurador señor 
Gutiérrez Andreu, contra Juliana Martínez Martínez, que se encuentra en 
ignorado paradero, por medio de la presente se emplaza a dicha demandada, 
con objeto de que en el término de diez días comparezca en autos, 
personándose con abogado y procurador, bajo apercibimiento de que caso 
de no hacerlo asi le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a trece de julio de mil novecientos noventa y dos. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2

C édula de citación de remate Núm. 46.347

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
Je Primera Instancia número 2 de Zaragoza en providencia de esta fecha, 
dictada en el juicio ejecutivo número 1.265 de 1991, promovido por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra Enrique 
Javier Nicolao López y Teresa Company Ballestin, en reclamación de 
1-623.550 pesetas, por medio de la presente se cita de remate a dicha parte 
demandada, Enrique-Javier Nicolao López y Teresa Company Ballestin, 
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve dias se 
persone en autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole 
que de no hacerlo asi le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo sin 
el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Zaragoza a trece de julio de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 49.195

Don Juan-lgnacio Mcdrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de desahucio núm. 712 de 1992 se ha dictado 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«En la ciudad de Zaragoza a 15 de julio de 1992. En nombre de Su 

Majestad el Rey, el señor don Juan I. Medrano, magistrado-juez, del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de esta ciudad, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de desahucio núm. 712 de 1992, seguidos en este 
Juzgado a instancia de Juan Diez de Pinos Rodrigo, contra compañía 
mercantil Sopevi, S. A., por falta de pago de la renta, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el procurador señor 
Ortega Alcubierre, en nombre y representación de Juan Diez de Pinos 
Rodrigo, contra la compañía mercantil Sopevi, S. A., debo declarar y 
declaro haber lugar al desahucio interesado, condenando a dicha parte 
demandada a desalojar y dejar a la libre disposición del demandante el local 
sito en calle Don Jaime I, 6, séptima planta, de esta ciudad, dentro del 
término legal, con apercibimiento de lanzamiento si no lo verifica, e 
•mponiéndole las costas del juicio.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación ante 
este mismo Juzgado dentro de los tres días siguientes a su notificación.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en forma a la demandada compañía 

mercantil Sopevi, S. A., actualmente en ignorado paradero, expido y firmo 
el presente en Zaragoza a veintiuno de julio de mil novecientos noventa y 
dos. — El juez, Juan-lgnacio Medrano Sánchez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate Núm. 46.348

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Zaragoza en providencia de esta fecha, 
dictada en el juicio ejecutivo número 470 de 1992, promovido por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra Vicenta 
Hernández Llorca, María-Camen Mas Romero, Emilio Hernández Espinosa 
y Levantina de Autobuses, S. L„ en reclamación de 210.290 pesetas, por 
medio de la presente se cita de remate a dicha parte demandada, Vicenta 
Hernández Llorca. cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el 
término de nueve días se persone en autos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo así le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo sin 
el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Zaragoza a diez de julio de mil novecientos noventa y dos. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 48.722

Doña María del Carmen Sanz Barón, jueza sustituía del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número I de Ejea de los Caballeros y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado, con el núm. 165 de 1992. se tramita 

expediente de dominio a instancia de Antonio Castán Navarro, representado 
por la procuradora señora Ayesa Franca, sobre reanudación de tracto 
sucesivo interrumpido sobre la finca urbana que luego se describirá, en el 
que ha sido acordado convocar a las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inmatriculación solicitada para que en el término de los diez 
días siguientes puedan comparecer en el expediente y alegar lo que a su 
derecho convenga.

Finca objeto de inmatriculación:
Casa señalada con el núm. 10 (antes núm. 8) de la calle Mayor, de Biel 

(Zaragoza), con un vago contiguo, todo lo cual ocupa una superficie de unos 
120 metros cuadrados. Consta de dos pisos con el firme, y linda: derecha 
entrando, calle pública de segunda de Peronés; izquierda, casa de herederos 
de Simón Castán (hoy Melchora Ferrer Castillo), y espalda, Ignacio Longás.

Dado en Ejea de los Caballeros a dieciséis de julio de mil novecientos 
noventa y dos. - - La jueza de Primera Instancia. María del Carmen Sanz. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 1
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 49.192

Doña María del Carmen Sanz Barón, jueza sustituía del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número I de Ejea de los Caballeros y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio declarativo de 

menor cuantía bajo el núm. 183 de 1991. en la que se ha dictado sentencia 
que en su encabezamiento y parte dispositiva contiene el siguiente tenor 
literal:

«Sentencia núm. 131-92. — En la villa de Ejea de los Caballeros a 10 de 
julio de 1992. — Habiendo visto y oído los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía núm. 183 de 1991. promovidos entre las 
partes: como demandante, Gregorio Larraga Soleras, María Blasco Fago, 
Carlos y Eduardo Larraga Blasco, María del Carmen Rodríguez Laborda, 
José-María Larraga Blasco y María-Jesús Ciudad Auria. mayores de edad, 
con domicilio en esta población de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), 
representados por el procurador señor Dehesa Sumelz.o, y como demandados, 
José-Manucl Diez Iglesias, mayor de edad, cuyo último domicilio conocido 
lo tuvo en Ejea y en la actualidad en ignorado paradero y declarado en 
situación de rebeldía procesal, y Adoración Arruga Bonillo, mayor de edad, 
con domicilio en esta población representada en turno de oficio por la 
procuradora señora Ayesa Franca y dirigida por la letrada señora Giménez 
Laínez, sobre reclamación de cantidad, y...

Antecedentes de hecho...
Fundamentos jurídicos...
Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador de los 

Tribunales señor Dehesa Sumclzo, en nombre y representación de Gregorio 
Larraga Soleras. María Blasco Fago, Carlos y Eduardo Larraga Blasco, 
María del Carmen Rodríguez Laborda, José-María Larraga Blasco y María 
Jesús Ciudad Auria, contra José-Manucl Diez Iglesias y Adoración Arruga 
Bonillo, declaro resuelto el contrato de compraventa celebrado el día 26 de 
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diciembre de 1986 para una vivienda en calle Don Jaime 1, núm. 12, planta 
tercera, tipo A, de Ejea de los Caballeros, entre demandantes y demandados, 
y otorgo la propiedad exclusiva de dicho piso a la parte demandante, 
condenando a los demandados a otorgar todos los documentos públicos y 
privados que sean necesarios, con apercibimiento de que de no hacerlo serán 
entregados por el Juzgado. Asimismo condeno a los demandados al pago 
de una indemnización por daños y perjuicios, por un total de 763.594 
pesetas, correspondientes al 20 % del valor de la vivienda. Declaro también 
el derecho de los demandantes a retener la citada cantidad de las entregadas 
en su dia por los demandados, y que ningún derecho ampara a los 
demandados para seguir ocupando dicha vivienda, por lo que ordeno su 
desalojo dentro de término, con apercibimiento de que si no se hace así se 
procederá a su lanzamiento, con imposición de costas a José-Manuel Diez 
Iglesias.

Líbrese y únase testimonio de esta resolución a las actuaciones, con 
inclusión del original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. María- 
Carmen Sanz Barón.» (Firmada y rubricada.)

Lo inserto concuerda bien y fielmente con su original, al que, en su caso, 
me remito.

Y para que sirva de notificación de sentencia a José-Manuel Diez 
Iglesias, expido y firmo el presente en Ejea de los Caballeros a quince de julio 
de mil novecientos noventa y dos. La jueza sustituía, María-Carmen 
Sanz. — El secretario.
JUZGADO NUM. 2. — JACA Núm. 48.777

Doña Cristina Malo Navarro, jueza sustituía del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Jaca y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de menor cuantía 

núm. 60 de 1990, a instancia de María-Teresa Beamonte Cisneros, presidenta 
de la Comunidad de propietarios de avenida Juan XXIII, 25, de Jaca 
(Huesca), representada por la procuradora señora Donesteve, contra 
Inmobiliaria Jaca II, S. A., representada por la procuradora señora Labarta 
Fanlo, y contra Emilio-José Rivas Soria, representado por el procurador 
señor Martín Sarasa, sobre defectos de construcción, cuantía indeterminada, 
en el cual, por providencia de esta fecha, se han declarado embargados los 
siguientes bienes:

Piso primero derecha de la casa núm. 12, parcela 13, del polígono de 
Membrilleras, de Jaca. Inscrito al tomo 1.061, libro 161, finca 15.552, folio 
187 del Registro de Jaca.

Derechos de traspaso de la oficina sita en calle Gil de Jasa, 10, bajo.
Los anteriores bienes son propiedad de Inmobiliaria Jaca II, S. A.
Y para que sirva de notificación en legal forma a Propiedad Inmobiliaria 

Jaca 11, S. A., cuyo domicilio se desconoce, expido y firmo el presente en 
Jaca a dieciséis de julio de mil novecientos noventa y dos. - La jueza 
sustituía, Cristina Malo. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 8. - LLEIDA Núm. 55.450

El magistrado-juez, don Luis-Carlos Pelluz Robles, del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 8 de los de Lleida;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán, obra dictada 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. En la ciudad de Lleida a 8 de mayo de 1992. — El 

ilustrísimo señor don Luis-Carlos Pelluz Robles, magistrado-juez del Juzga
do de Primera Instancia número 8 de los de Lleida, habiendo visto los 
presentes autos de juicio de cognición tramitados con el número 62 de 1992, 
promovidos a instancia de la sociedad J. Palau, S. L., y, en su nombre y 
representación, el procurador señor Martínez y el letrado señor Milara, 
contra José-María Soria Collados, declarado en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda, condeno a José-María 
Soria Collados a pagar a J. Palau, S. L„ la cantidad de 455.891 pesetas, más 
los intereses legales de esta cantidad desde la fecha de interposición de la 
demanda, imponiendo al demandado el pago de las costas.

Notifiquese esta resolución a las partes. Contra la misma cabe interponer 
recurso de apelación en el término de tres días, en este Juzgado.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 

la parte demandada.
Dado en Lleida a veintitrés de julio de mil novecientos noventa y dos. 

El magistrado-juez, Luis-Carlos Pelluz Robles. El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 56.265

En providencia dictada en el dia de la fecha enjuicio de faltas núm. 106 de 
1992 se ha acordado citar en el Boletín Oficial déla Provincia a M"\\ Mouhsine, 

de ignorado paradero, para que comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, núm. 2, quinta planta) el dia 11 de noviembre 
próximo, a las 10.40 horas, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por 
lesiones en agresión, debiendo comparecer con los medios de prueba de que 
intente valerse.

Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos noventa y dos. El 
secretario judicial.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 54.587

Don Manuel García Paredes, secretario sustituto del Juzgado de Instrucción 
número 7 de los de esta ciudad;
Por el presente hace saber: Que en ejecución de sentencia firme se ha 

practicado en la ejecutoria número 103 de 1992 la oportuna tasación de costas 
y que ha ascendido a la suma de 2.000 pesetas, de la cual se les da vista para 
que en el término de tres días manifiesten lo que estimen por conveniente, 
con el apercibimiento de que transcurrido sin manifestación alguna, quedan 
requeridos para que en el término de diez días las hagan efectivas, debiendo 
efectuar su ingreso en la cuenta provincial de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle 
Coso, 66, de esta ciudad, y que en caso de no hacerlo se procederá al embargo 
de sus bienes por la vía de apremio.

También se les requiere para que en el término de tres días comparezcan 
ante este Juzgado (sito en calle San Andrés, 12, última planta), al objeto de 
proceder al cumplimiento de la pena impuesta de quince días a Nassim Biriri 
y cuatro días que le restan a Kouli Abdkrai, a que fueron condenados, con el 
apercibimiento de que en caso de no comparecer en el referido término les 
pararán los perjuicios a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación y de requerimiento a los condenados 
Nassim Biriri y Kouli Abdkrai, cuyo actual paradero se desconoce, a quienes 
se les advierte que los citados términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a catorce de agosto de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario sustituto, Manuel García Paredes.

JUZGADO NUM. 8

Cédula de emplazamiento Núm. 55.618

El procedimiento abreviado número 106 de 1992-A, seguido en este 
Juzgado por delito de conducción bajo influencia de bebidas alcohólicas y 
falta contra el orden público, contra Pedro Anzano Sánchez, actualmente en 
ignorado paradero y cuyo último domicilio conocido fue en el de esta ciudad 
(avenida de San José, 10,4.9 D), el señor juez, por providencia del dia de la 
fecha, ha acordado emplazar al acusado antes indicado para que en el plazo 
de diez días comparezca en este Juzgado (sito en calle San Andrés, 12, de esta 
ciudad), a fin de darle traslado del escrito de acusación del ministerio fiscal y 
emplazarle para la designación de abogado y procurador para su defensa y 
representación en la presente causa, todo ello bajo el apercibimiento de que si 
no comparece en el mencionado plazo se podrá decretar su prisión provisional.

Y para que conste y sirva de emplazamiento conforme a lo acordado, y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido y firmo la presente en Zaragoza a veintisiete de agosto de 
mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10

Cédula de citación Núm. 55.277

En expediente de diligencias previas seguido en este Juzgado con el 
número 2.670 de 1999, por conducción bajo influencia de bebidas alcohólicas, 
por resolución de esta fecha se ha acordado citar por medio del presente al 
posible perjudicado José-Antonio Suárez Díaz, propietario del vehículo 
FL-90567, y sin domicilio conocido en España, para que en el término de diez, 
días, a partir de su publicación, comparezca en este Juzgado de Instrucción 
(sito en calle San Andrés, núm. 12). a fin de hacerle el correspondiente 
ofrecimiento de acciones de los artículos 109 y 110 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Y para que sirva de citación en forma al expresado José-Antonio Suárez 
Díaz, expido el presente en Zaragoza a veinticinco de agosto de mil novecien
tos noventa y dos. — El secretario.

D A R O C A Núm. 54.585

Don Luis-Femando Ariste López, juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Daroca;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguieron autos de juicio 

de faltas número 7 de 1992, por lesiones de Carmen Sanjuán Algárate, siendo 
el denunciado Juan Rivera Algar, y resultando desconocido el domicilio del 
condenado, por resolución de la fecha se ha acordado la publicación del fallo 
de la sentencia recaída en las mencionadas diligencias, con fecha 19 de agosto 
de 1992, que resulta del tenor literal siguiente: '

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Juan Rivera Algar, como autor 
criminalmente responsable de una falta de lesiones, prevista y penada en el 
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articulo 582, párrafo I .Q, del Código Penal, a la pena de ocho dias de arresto 
menor y a que indemnice a Carmen Sanjuán Algárate la cantidad de 10.000 
pesetas. Todo ello con imposición de las costas procesales causadas al 
condenado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al ministerio fiscal, con 
expresa indicación de que contra la misma cabe recurso de apelación ante la 
Audiencia Provincial de Zaragoza, debiendo interponer el mismo ante el 
Juzgado de Instrucción de Daroca en el plazo de cinco dias y por escrito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en forma al condenado, y para su inserción 

en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido y firmo el presente en Daroca a veinte de agosto de mil 
novecientos noventa y dos. — El juez, Luis-Femando Ariste. — El secretario.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 45.607

El secretario del Juzgado de Primera Instancia c Instrucción de La Almunia 
de Doña Godina;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 

12 de 1992 se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En La Almunia de Doña Godina a 6 de julio de 1992. — 
En nombre de Su Majestad el Rey, doña Mercedes Terrer Raquero, jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de esta villa, habiendo visto 
en juicio oral y público el juicio de faltas número 12 de 1992, seguido por 
amenazas y resistencia a la autoridad, interviniendo el ministerio fiscal en 
ejercicio de la acción pública, contra don Fernando Alvarez López, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a don Fernando Alvarez López, 
como autor de una falta de amenazas a la pena de 15.000 pesetas de multa 
(o tres días de arresto sustitutorio), y como autor de una falta de 
desobediencia a la autoridad, a la pena de 10.000 pesetas de multa (o dos 
dias de arresto sustitutorio), así como al abono de las costas ocasionadas en 
el presente proceso.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que sirva de notificación en forma a don Fernando Alvarez López 
y Khodja Abdellah, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, expido el presente en La Almunia de Doña Godina a siete de julio 
de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de emplazamiento Núm. 45.899

En virtud de lo acordado en providencia recaída en el día de hoy en los 
autos de juicio de faltas número 84 de 1990, seguidos en este Juzgado por 
lesiones y daños por imprudencia, por la presente se emplaza a don Mateo 
Sánchez Santoro, para que en el plazo de cinco días, contados a partir de! 
siguiente a la publicación de esta cédula en el Boletín Oficial de la Provincia, 
comparezca ante la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Zaragoza 
a usar de su derecho si le conviniere en el recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia recaída en estas actuaciones.

Y para que conste y sirva de emplazamiento en forma a don Mateo 
Sánchez Santoro, que actualmente se encuentra en paradero desconocido, 
expido y firmo la presente en La Almunia de Doña Godina a ocho de julio 
de mil novecientos noventa y dos. - La secretaria.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 45.897

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita el expediente número 147 

de 1992, instado por don José-lgnacio Alonso Larumbe, contra Revista de 
Interés Social, S. L., y en el día de la fecha se ha dictado el auto que contiene 
la siguiente parte dispositiva:

«Se fija en concepto de indemnización por la resolución contractual que 
se decreta en el día de la fecha de la presente resolución, y en concepto de 
perjucios causados a la parte actora don José-lgnacio Alonso Larumbe, en 
la suma de 125.000 pesetas, cuyo pago deberá hacer efectivo la demandada.

Igualmente la demandada deberá satisfacer a la actora los salarios de 
tramitación desde el día del despido a la fecha de la presente resolución, a 
razón de 4.167 pesetas diarias.

Asimismo se declara definitivamente extinguida la relación laboral que 
unió a las partes en el día de la fecha.

Notifíquese a las partes la presente resolución, enterándoles que contra 
la misma podrán anunciar, en el plazo de cinco días, a contar de aquella 
notificación, la interposición de recurso de suplicación, con los requisitos y 
condicionamientos propios de tal recurso.
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Y hallándose la demandada en ignorado paradero, notifíquesele la 
presente resolución, por medio de edictos y en el Boletín Oficial de la 
Provincia.»

Y para que conste y su notificación a dicha entidad demandada, en 
ignorado paradero, se expide el presente en Zaragoza a nueve de julio de mil 
novecientos noventa y dos. El magistrado-juez. Rafael-María Medina. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 56.878

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 283 de 1992 (5.619-92), 

sobre despido-incidente, a instancia de Ricardo Giral Lafuente, contra 
Deko'Gar, S. A., se ha dictado la siguiente providencia, que dice literalmente:

«Providencia. — Magistrado-juez señor De Tomás Fanjul. — En la 
ciudad de Zaragoza a 1 de septiembre de 1992. — Dada cuenta. A tenor de lo 
establecido en el artículo 280. en relación con el artículo TU del texto 
articulado de procedimiento laboral de 27 de abril de 1990, cítese a las partes 
para que comparezcan ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social 
número 2 (sito en Capitán Portolés, 1,3 y 5, de esta ciudad) el próximo día 20 
de octubre, a las 10.00 horas, al objeto de ser examinadas sobre la no 
readmisión invocada, con la advertencia de que si no asistiese el trabajador o 
persona que le represente se le tendrá por desistido de su solicitud, y que si no 
compareciere el empresario o su representante se celebrará el acto sin su 
presencia. Cítese a la empresa demandada mediante edictos que se insertarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo proveyó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» (Todo firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación y citación a la empresa deman
dada Deko’Gar, S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 45.694

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

141 de 1992, a instancia de doña Carlota Lorenzo González, contra 
Deko’Gar, S. A., se ha dictado en fecha 2 de julio de 1992 la siguiente

«Providencia. — Magistrada-jueza señora Learte Alvarez. Zaragoza 
a 2 de julio de 1992. — Dada cuenta; se decreta el embargo de los bienes 
muebles que se reseñan en el escrito, iniciando la ejecución, y requiérase a 
la parte ejecutante para que designe depositario de los mismos, a fin de 
ponerle en posesión de dichos bienes. Se decreta el embargo del derecho de 
traspaso del local sito en esta ciudad (vía Pignatelli, 3, local izquierda), 
notificando este embargo a la propietaria doña Aurora Abrain Latorre.

Igualmente se decreta el reembargo de los bienes embargados por la 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en 
expediente número 9101252, Unidad de Recaudación Ejecutiva número 2, 
y el embargo del sobrante que pueda existir en dicho expediente para cubrir 
principal y costas, librando el correspondiente oficio. Habiéndose aplicado 
a este procedimiento el sobrante de 31.899 pesetas, sobrante de la ejecución 
seguida en este mismo Juzgado con el número 132 de 1992, hágase entrega 
de dicha suma a la parte ejecutante, a cuenta del principal reclamado y con 
cargo a la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya.

Notifíquese esta resolución a la demandada por edictos, a publicar en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.»
Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Deko’Gar, 

S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto eh 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a dos de julio de mil novecientos noventa y dos. - 
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 56 034

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 361 

de 1992-4, a instancia de José-Miguel Luzón Moreno, contra Esc. Obra 7, S. L., 
sobre cantidad, se ha dictado providencia del tenor literal siguiente:

«Dada cuenta. Visto el contenido del mismo, se suspenden los actos 
convocados para el próximo día 29 de septiembre, para que tengan lugar de 
nuevo el día 15 de diciembre próximo, a las I!. 10 horas. Cítese a la deman
dada por medio de edictos que se insertarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia.»
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Y para que así conste y sirva de notificación y citación a la demandada Esc. 
Obra 7, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos noventa y dos. El 
magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 45.692

Doña Belén Panlagua Plaza, magistrada-jueza sustituía del Juzgado de lo 
Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 

238 de 1992, a instancia de don Pedro-Juan Guimerá Esteban, contra la 
Tesorería General de la Seguridad Social, el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, La Fraternidad y Grima, S. A., sobre invalidez, en fecha 
27 de junio de 1992 se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que debo desestimar y desestimo la demanda formulada por don 
Pedro-Juan Guimerá Esteban, contra la empresa Grima, S. A.. Mutua 
Patronal de Accidentes de Trabajo número 166, La Fraternidad, el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y contra la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la sentencia en estos 
autos pronunciada, y dentro del término de cinco días, a contar de su 
notificación, podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestando el letrado que ha 
de formalizar el recurso.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Grima, 
S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintisiete de junio de mil novecientos noventa y 
dos. La magistrada-jueza. Belén Panlagua. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 45.891

Don Miguel-Angel Esteras Pérez, secretario del Juzgado de lo Social 
■ número 5 de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos número 340 de 1992, seguidos en este Juzgado 
de lo Social a instancia de doña Ana-lsabel García Tomás, contra Pastor 
Manuel. S. L„ el 6 de julio de 1992 se ha dictado sentencia “in voce” número 
111 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Pastor Manuel, S. L., a que abone a la actora la cantidad de 
477.891 pesetas.

La cantidad concedida devengará un interés del 10 % anual por demora.
Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 

ella cabe recurso de suplicación.
Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes, 

después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»
Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Pastor Manuel, 

S. L., en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a siete de julio de mil 
novecientos noventa y dos. El secretario. Miguel-Angel Esteras.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 45.892

En ejecución número 144 de 1992, despachada en autos número 107 de 
1992, seguidos en este Juzgado a instancia de Merzouk Mustapha. en 
reclamación por despido, contra Construcciones Crisman, S. L„ se ha 
dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Auto. - - En Zaragoza a 2 de julio de 1992. — Parte dispositiva: Se 
declara extinguida en el día de la fecha la relación laboral existente entre el 
demandante Merzouk Mustapha y la empresa demandada Construcciones 
Crisman, S. L., condenando a ésta a que abone al primero los salarios 
dejados de percibir hasta el día de la fecha y, además, en concepto de 
indemnización por la extinción de la relación laboral, la suma de 100.721 
pesetas.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrisimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 
su provincia.» *

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa demandada 
Construcciones Crisman, S. L., en ignorado paradero, expido el presente, 
para su publicación en el Boletín Oficia! de la Provincia, en Zaragoza a dos 
de julio de mil novecientos noventa y dos. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 45.893

Don Miguel-Angel Esteras Pérez, licenciado en derecho, secretario del
Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en diligencias seguidas en este Juzgado de lo Social bajo 

el número 248 de 1992, a instancia de doña María del Mar Arteaga Fontana, 
contra Friday, S. A.,el ISdejuniode 1992 se ha dictado sentencia “in voce" 
número 93, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Friday, S. A., a que abone las siguientes cantidades: a doña 
María del Mar Arteaga Fontana, 766.232 pesetas; a doña María-Pilar 
Castillo Lacueva, 588.514 pesetas; a doña Ana-Maria Ejea Arcos y a doña 
Raquel Ibáñez Aured, 591.026 pesetas a cada una de ellas; a doña 
Encarnación Alcaine Gracia, 589.510 pesetas; a doña Rosa-María Vitalia 
Pesquer, 433.172 pesetas; a doña María del Pilar Pellicer Hernando, 442.141 
pesetas, y a doña Manuela Zaurín Monzón, 686.436 pesetas.

Las cantidades concedidas devengarán un interés del 10 % anual por 
demora, salvo por los conceptos que engloba que no tengan naturaleza 
salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
ella cabe recurso de suplicación.

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes, 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Friday, S. A., 
en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en Zaragoza a siete de julio de mil novecientos 
noventa y dos. El secretario, Miguel-Angel Esteras.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 56.254

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el núm. 486 de 
1992, a instancia de Cristóbal Berni Ajenjo, en reclamación de cantidad, 
contra Construcciones Manuel Polo, S. L„ se cita a ésta para que comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Porlolés, 1.3 y 5, de 
esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en su caso, 
que tendrán lugar el día 2 de noviembre próximo, a las 12.00 horas, advir
tiéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación a Construcciones Manuel Polo, S. L., que se 
encuentra en ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a 
efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.
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